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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de abril de 1949 por la

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jacobo Abad Alon
so contra resolución del General Sub
inspector de la 7.a Región Militar, de 
5 de marzo de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 11 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Jacobo Abad Alonso contra re
solución del General Subinspector de la 
séptima Región Militar, de 5 de marzo 
de 1948, por la que se le deniega pensión 
alimenticia: * '

Resultando: Que el recurrente ex Ofi
cial de Oficinas Militares, dado de baja 
en- el Ejército por Orden Ministerial de 
12 de marzo de 1943, por haber sido con
denado en Consejo de Guerra á la pena 
de veinte años y un día dq reclusión, con
mutada por la de doce afips y umdía de 
prisión, se dirigió, primero por carta, fe
chada en 17 de noviembre de 1947, al 
Gobernador Militar de León, y después, 
mediante instancia de fecha de los mis
mos mes y año, al Capitán General de 
la séptima Región Militar, suplioando se 
le concediera pensión alimenticia, igual, 
al importe del haber fijado ai soldado* 
cad<a año económico en el presupuesto, 
mas la ración de pan: apoyando su pre- 
téhsión en el artículo sexto de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 8 de 
diciembre de 1947:

Resultando: Que, instruido el oportpno 
expediente, el General Subinspefctor de la 
séptima Región Militar, acordó denegar 
la solicitud en 5 de marzo de 1948, de 
conformidad con lo informado por la 
Auditoría de Guerra y los servicios de 
Intendencia e Intervención, por entender 
que las referidas pensión alimenticia, y 
ración de pan sólo podían concederse a 
quienes se hallasen cumpliendo condena 
en Prisiones Militares' y no a los que ya 
la hubiesen extinguido, como ocuma con

el recurrente,, indultado de la pena que 
le restaba cumplir y puesto en libertad 
definitiva en 18 de octubre de 1947:

^Resultando: Que en 18 de marzo de 
1948, se interpuso recurso de agravios an
te el Consejo de Ministros, por entender
se que la pensión alimenticia debía abo
narse aunque no se estuviera en prisión:

Resultando: Que en 19 de abril siguien
te, se interpuso recurso de reposición ante 
el General Subinspector de la séptima 
Región Militar, Asistiéndose en las pe
ticiones ya citadas.

Vistos: El artículo cuarto de la Ley de 
18 de márzo de 1944 y sus disposiciones 
complementarias*,

Considerando: Que el presente recurso 
de ágravios adolece de los capitales de
fectos de haberse interpuesto contra un 
acto administrativo carente de firmeza, 
por no existir resolución del Ministro del 
Ramo, ante qiiien pudo y debió interpo
nerse el ordinario recurso de alzada, y 
de no haber sido precedido, sino seguido, 
del recurso de reposición con olvido no
torio de lo preceptuado en el articulo cuar- 
do de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
según el cual este último recurso es «trá
mite previo inexcusable» para recurrir en 
agravios:

Considerando: A mayor abundamiento 
que las pretensiones del recurrente care
cen de toda base, ya que, según el ar
tículo sexto de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 8 de noviembre de 
1947, la pensión alimenticia cuestionada 
se concede a los que, aparte otros requi
sitos, «extingan condena en Prisiones Mi
litares», texto reiterado por el artículo 
cuarto de la Orden ministerial del Ejér
cito de 18 de diciembre de 1948, dictada 
en desenvolvimiento de la primeramente 
citada, y probado que el recurrente tío 
extingue condena alguna, puesto que ha 
sido indultado de la pena que le había 
sido impuestas definitivamente libertado,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de S* E* se publica

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
para conocimiento de V. E. y notificación, 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número 1.° de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1949.—P. D.t fcJ 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Jpército.

ORDEN de 12 de abril de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Capitán de Oficinas 
Militares don Pompeyo Corzo Asenjo 
contra Orden del Ministerio del Ejército 
de 12 de junio de 1948.
El Consejo de Ministros, con fecha 18 

de marzo último, tomó el acuerdo que 
dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán de Oficinas Militares don 
Pompeyo Corzo Asenjo contra Orden del 
Ministerio del Ejército de 12 de junio de 
1948, que denegó su solicitud de mejora , 
del puesto que ocupa en el Escalafón: 

Resultando que con fecha 7 de mayo 
.(je 1948, el Capitán de Oficinas Militares 
don Pompeyo Corzo Asenjo dirigió al Mi
nisterio del Ejército Ún escrito en el que 
pedia se le aplicase lo dispuesto en el 
apartado b) del articulo sexto, en con-, 
cordancia con el cuarto de la Ley (sic) 
de 16 de octubre de 1941, con el espíritu 
recogido en el preámbulo de la Ley de 
17 de julio de 1946, por la que se con
cede el ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas Militares al personal de la 
primera Sección del Cuerpo Auxiliar Sub*̂  
alterno del Ejército: es decir, que se 
le colocase en el escalafón del Cuerpo en 
el puesto correspondiente a su categoría* 
y antigüedad, que en el momento de in
gresar era la de Capitán asimilado, con 
treinta y ocho años y siete meses de ser 
vicios, en lugar de colocarle a contigua
ción de todo el personal que pertenecía 
al antiguo Cuerpo Auxiliar de Oficinas; 
Militares, aplicando, por analogía, el cri
terio seguido por Ja'Ley de 12 de JuJto '
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de 1946, al conceder el ingreso en el ci
tado Cuerpo a los Auxiliares administra
tivos de la primera Sección del C. A. S. R, 
con el fin de evitar aue los que lleven 
más años de servicio se encuentren en 
condiciones de inferioridad respecto al 
personal de Oficinas Militares que sea 
más moderno en el Ejército de .la misma 
función;

Resultando que esta solicitud fué des
estimada en 12 de junio de 1948, toda vez 

 que al crearse el Cuerpo de Oficinas Mi
litares por el Dpcreto de 16 de octubre de 
1941 y darse entrada en, él a todo el per
sonal de los antiguos Cuerpos politlío-mi- 
fitares, asi como al del material de Ar
tillería y de Ingenieros, al que pertenecía 
el recurrente, se determinó el puesto que 
habían de tener en el escalafón los pro
cedentes de dichos Cuernos, detrás de los 
Capitanes de Oficinas Militares, y pudo 
el recurrente quedarse en el suyo de pro
cedencia sí no le con venia pasar al nuevo 
Cuerpo, ya que el ingreso en éste era vo
luntario,

Resultando que contra esta Orden in
terpuso el interesado, dentro del plazo, 
recurso dé reposición, Insistiendo en la 
analogía de circunstancias con el perso
nal de la primera Sección del C. A. S. R , 
respecto al..cual se ha observado el prin
cipio de antigüedad, al concederle por la 
Ley de 17 de julio de 1946, el ingreso en 
el Cuerpo de Oficinas Militares, mientras 
que al recurrente sê  le hace sufrir una 
verdadera postergación, a-J colocarle de
trás de Capitanes que fueron ascendidos 
a este empleo al crearse el Cuerno cuan
do él ya aisfrutaba rsta categoría y rea- 
fizaba la misma función en su Cuerpo dé 
procedencia, recurso que fué desestimado' 
en 17 de agosto de 1948, por lo cual for
muló el subsiguiente de agravios, en'tiem
po y forma, repitiendo los argumentos de 
los anteriores escritos, pidiendo que se 
haga aplicación de lo dispuesto en el apar
tado b) del artículo sexto de la Ley ísic) 
de 16 de octubre de 1941, con el espíritu 
de equidad que proclama la Ley de 17 
de julio de 1946, y al pronio tiempo, que 
se corrija el vicio de ,forma de que ado
lece la Ley (sic> del año 1941. porque 
vulnera el princinio de antigüedad, fun
damental en el Ejército;

Resultando que la Sección de Personal 
de Oficinas Militares propuso la desesti
mación <del recurso por las mismas razo
nes en que se funda la resolución impug
nada;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las prescrip
ciones legales;

Vistos el Decreto de 16 de octubre de 
• 1941 y la Ley de 17 de Jtlio de. 1946;

Considerando que en el presente recur
so de agravios se formulan dos pretensio
nes distintas; una, la de que se rectifi
que lo que él recurrente llama vicio de 
forma de que, a su Juicio, adolece el De
creto de 16 de octubre de 1941, por el que 
se creó el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares, al señalar como criterio de. colo
cación de sus componentes otro distinto 
del de la rigurosa antigüedad; otra, la de 
que, por analogía, se aplique el artículo 
sexto de esta disposición con el espíritu 
de la Ley de 17 de julio de 1946, que re
guló el ingreso del personal de la prime* 
ra Sección del Cuerpo Auxiliar Subalter- 

. no del Ejército en el de Oficinas Milita
res*/

Considerando, en cuanta a la primera 
pretensión, que es totalmente^fmproceden- 
te, porque se impugna una disposición de 
carácter general y no un acto adminis
trativo, como exige la Ley de 18 de marzo 
de 1944, porque no cabe alegar contra la 
misma defecto de proeedimieiito en su 
génesis, que es en lo que consiste el vicio, 
de forma, porque, el recurrente no puede 
reclamar contra un estatuto al que se aco
gió voluntariamente al solicitar su ingre
so en el Cuerpo de nueva creación y por
que, en todo caso, un recurso de agravios . 
contra una disposición del año 1941 es 
extemporáneo; 

Considerando que la segunda pretensión  
es infundada, pues para que pueda apli
carse por analogía una disposición a un 
supuesto no regulado expresamente por 
ella, se requiere, en primer lugar, que exis
ta una laguna legal; es decir, que el su
puesto de hecho no se halle previsto en 
ninguna otra norma, y, en segundo tér
mino, que el caso no regulado sea seme
jante al previsto, circunstancia cuya con
currencia no puede apreciarse en el ob
jeto de esta pretensión, pues aunque se 
entienda que existe semejanza entre el 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares del personal de los antiguos 
Cuerpos político-militares Matfrial de Ar
tillería y de Ingenieros, y el del personal 
auxiliar administrativo de la primera Sec
ción del C. A. S. R , a pesar de que los 
primeros pasaban a formar parto* de la 
escala activa de un Cuerpo ya existente, 
mientras que los segundos venían a cons
tituir una escala complementaria de nue
va creación, donde no hay dificultad en 
establecer el paralelismo con la antigüe
dad de los que integran la escala activa, 
lo que nunca podrá afirmarse es que en la 
reglamentación del ingreso y colocación de 
los primeros haya* laguna legal, pues el 
criterio a seguir será acertado o m v pero 
estaba perfectamente establecido erk el 
Decreto de 16 de octubre de 1941, y por 
lo tanto, falta la primra condición para 
poder echar mano de la analogía;

Considerando qué no qufda desvirtuado 
este razonamiento porque el recurrenté 
diga que él sólo pretende que se aplique 
la disoosicíón que reguló su inerreso, pero 
con el espíritu de la Ley de 17 de julio 
de 1946, que sigue un criterio completa
mente distinto, núes esto es lo mismo que 
pedir que se apliaue esta segunda norma 
anulando la primera;

De conformidad con lo consultado, por 
el Conselo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.» f

Lo que de orden de Su Exc°lencia se 
'publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
¿qTArvo para conocimiento de V. E. ?/ 
notificación al interesado, de conformidad 
fcon lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.
’ Dios guarde a V. E  muchos afios,

Madrid. 12 de abril de 1949.—P. D„ el 
Subsecretario, Luis Carrera
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 22 de abril de 1949 por la 
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo a don Francisco Barcala 
Paredero, Portero de los Ministerios 
Civiles.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a esta Presidencia don Francisco Barcala 
Paredero, Portero tercero de los Mifiis- 
teriós Civiles, en situación de excedencia 
voluntaria, y de conformidad con lo pre
venido en el Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918 para aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio de 1918. en relación 
con la Lev de 23 de diciembre de 1947, 
orgánica del Cuerpo,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder el reingreso al servició activo al 
Portetfb tercero de los Ministerios Civiles, 
en situación de excedencia voluntaria, 
don Francisco Barcala Paredero. desti
nándole a ocupar la vacante existente en 
el Puerto franco de Ceuta.

Lo digo a V. L para Su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madhd, 22 de abril de 1949.—P. D„ el 

Subsecretario, Lula Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Bvesl-

ORDEN de 25 de abril de 1949 por la 
que se promueve a don Angel Martínez 
de la Iglesia a Estadístico Facultativo 
primero, Jefe de Administración Civil 
de primera clase.
limo. Sr.: Acordada por Orden de 25 de 

febrera último la admisión al servicio» 
con cinco años de postergación e inha
bilitación para el desempeño de puestos 
de mando o de confianza, de don Angel 
Martínez de la Iglesia, * ^

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a dicho funcionario, en ascenso 
de escala, a Estadístico Facultativo prime
ro, Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con sueldo anual de catorce 
mil cuatrocientas pesetas y antigüedad 
de 6 de abril en curso, fecha, en que se 
ha reintegrado a la vida activa.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos • oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1949.—P. D., él 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director generar del Instituto 

Nacional de*Estadística,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de abril de 1949 por la que  

se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada en 24 de 
enero del mismo año por la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por el Ayuntamiento de Cá
diz contra resolución de este Ministerio 

de 31 de diciembre de 1935.
, Excmo. Sr.: Pqr la Sala Cuarta del Trfc 
bunal Supremo "se ha dictado, con fecha 
24 de enero último, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: «Fallamos que des
estimando la excepción alegada por el Mi
nisterio Fiscal y declarando haber lugar 
al recurso del Ayuntamiento de Cádiz, de
bemos revocar y revocamos la Orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 31 de diciembre de 1935. con relación 
al representante que fué  ̂de aquél, don , 
Pedro Gutiérrez de los Ríos. Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e in
sertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos: 
Alejandro Gallo, José María Cremades, 
Ignacio de Lecea, Francisco Ruiz Jarabo, 
Luis Cortés (rubricado).»

En su vista, , este Ministerio, en cumpli
miento de lo dispuesto por los artículos 83 
y 84 de la Ley Orgánica de la Júrisdicción 
contencioso - administrativa, h a ' dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la re
ferida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Cádiz.

ORDEN de 12 de abril de 1949 por la 
que se acuerda que los señores que se 
citan, aprobados con plaza en las opo
siciones efectuadas para cubrir vacan
tes en las Carterías locales de varias 
Administraciones y Estafetas, se les con
sidere como renunciantes al cargo por 
no haber tomado posesión de sus res
pectivos destinos dentro d e  los plazos 
reglamentarios.
limo. Sr'.: Visto el oportuno expediente; 
Resultando que los opositores •'aproba

dos con .plaza en las oposiciones efec
tuadas para cubrir vacantes en las Cartea 
rías locales de varias Administraciones y 
Estafetas, convocadas por Orden minis
terial de 19 de diciembre*de 1947, don 
Sebastián Fuentes Pérez* don Manuel Ar*
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teaga Díaz, don Mariano Riera Torres, 
don Ramón Malet Mas, don Francisco Ca- 
lafell Matas, don Luis Font. Pascual, don 
Lucinio Guilera Juez, don José Ruiz Ji
ménez, don Valeriano Martínez Sarmien
to, don Luis López Martínez, don José 
Fernández Gigirey, don Manuel Bermú- 
dez López, don Fidencio García López, 
don Jesús Angulo Revuelta y don Gabriel 
Bibiloni Horrach, no han tomado posesión 
de su cargo de Cartero urbano de tercera 
clase en las Principales y Estafetas, para 
el que fueron nombrados. por Orden mi
nisterial de 5 de noviembre de 1948;

Resultando que según comunican los 
Administradores principales respectivos 
fueron remitidas a los interesados las co
rrespondientes credenciales en tiempo 
oportuno;

.Resultando que solicitaron prórrogas en 
siis plazos posesorios los señores Ruiz Ji
ménez y Martínez Sarmiento, de Barcelo
na; don Luis López Martínez, de Murcia, 
y don José Fernández Gigirey, de Puebla 
de Caramiñal; no habiéndola solicitado 
ninguno de los restantes opositores a que 
se contrae el presente expediente;
' Considerando que conforme a lo esta

blecido en el artículo 22 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, en relación 
con el 438 del de Régimen y Servicios del 
Ramo, y 103 del Orgánico vigente del 
Personal de Correos «cuando tratándose 
dé ingreso en el servicio los funcionarios 
np se presenten a ejercer su cargo dentro 
de los términos posesorios o d? las pró
rrogas que les fueron concedidas, se en
tenderá que renuncian a su destino»,

'En su virtud este Ministerio, de .con
formidad con lo dispuestó en las dispo
siciones legales antes citadas, ha acorda
do con esta fecha que a don Sebastián 
Fuentes Pérez, don Manuel Arteaga Díaz, 
don Mariano ;■ Riera Torres, don Ramón 
Malet Mas. don Francisco Calafel! Ma
tas. don Luis Font Pascual, don Lucinio 
Aguilera Juez, don José Ruiz Jiménez, don 
Valeriano Martínez Sarmiento, don Luis 
López Martínez, don José Fernández Gi- 
g':rey. don Manuel Bermúdez' López, don 
Fidencio García Lónez, don José Angulo 
Revuelta y don Gabriel Bibiloni Horrach, 
oüositores aprobados con olaza en las opo
siciones convocadas por Oraen ministerial 
de . 19 de diciembre de 1947, se les con
sidere corpo1 renunciantes al cargo por no 
hgber tomlado posesión de sus resnectivos 
destinos dentro de los plazos reglamen
tarios.

Lo quê  por la presente Orden minis
terial digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1949.—P. D., Pe-̂  

dro F. Valladares.
limo Sr. Director general de Correos y

v Telecomunicacióp.

ORDEN de 25 de abril de 1949 por la
que se conceden quince días hábiles a 
los concursantes a Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria para solicitar 
la plaza que se indica.
limo. Sr.: Nó habiendo sido compren

dida en la relación de plazas de Médicos 
dé Asistencia Pública Domiciliaria decla
radas «desiertas» en la resolución del 
concurso de antigüedad aprobado con ca
rácter provisional por Orden ministerial 
de 29 de enero último la correspondiente 
ál Ayuntamiento de Nieva de Cameros y 
agregado, distrito único (Logroño), de 
cuarta categoría, por lo cual no ha po
dido ser solicitada por los concursantes 
comprendidos en eL apartado sexto de la 
expresada disposición,

Este Ministerio ha tenido a* bien con
ceder un plazo de quince días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BÓLETDT OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que los concur
santes a los cuales no ha correspondido 
xpla¿$ de Médico de Asistencia Pública

domiciliaria en el concurso aprobado con 
carácter provisional por Orden ministe
rial de 29 de enero del corriente año pue
dan solicitar la plaza de Nieva de Carne
ros y agregado, distrito único (Logroño), 
de cuarta categoría, desierta en el refe
rido concurso, debiendo dirigir sus ins
tancias a este Departamento en el pe
ríodo de tiempo expresado, las cuales se
rán resueltas teniendo en cuenta el nú
mero con que cada solicitante figura en 
el Escalafón del Cuerpo.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 25 de abril de 1949.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 20 de abril de 1949 por la que 

se concede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a don Francisco López Se
gura, por haber sufrido prisión en zona 
roja.
Con arreglo a lo dispuesto ep el Regla

mento aprobado por Orden ministerial de 
11 de marzo de 1941 («D. O.» núm. 50), 
se concede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con cinta azul y carácter 
honorífico, a don Francisco López Segura, 
por haber .-jfrido prisión en la que fué 
zona roja Cursó la documentación la Ca
pitanía General de la 5.a Región Militar. 

Madrid, 20 de abril de 1949.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de abril de 1949 por la que 

se aprueban las normas orgánicas del 
personal dependiente de la Obra de 
Protección de Menores y Tribunales 
Tutelares.
limo. Sr.: Ante la necesidad de dotar 

de las debidas garantías y uniformidad en 
el ejercicio de sus funciones al personal 
que presta sus servicios en el Consejo Su
perior de Protección de Menores, Juntas 
Provinciales y Tribunales Tutelares de ia 
misma Obra se nombró por Orden de 
este Ministerio, de fecha 27 de agosto 
último, una Comisión encargada de pre
parar los preceptos orgánicos que regula
sen el número y categorías de dicho per
sonal.

De conformidad, en lo sustancial, con 
el informé de la referida Comisión, se 
han redactado las correspondientes nor
mas qué, respetando la autonomía que 
tanto el Consejo Superior como las' Jun
tas y ¿Tribunales, gozan en su ordenación 
económica interna y las amplias faculta
des atribuidas a los Presidentes de di
chos organismos con relación al personal 
que de ellos dependen, armonizan en lo 
posible los derechos de éstos, al propio 
tiempo que contienen mejoras y ventajas 
económica^, én- consonancia con las co
munmente concedidas a los fuheionarios 
públicos. /

El personal autorizado por las réferi- 
das normas, ha de considerarse, en todo 
caso, como máximo, /sin que por consi
guiente pueda ser elevado, antes al con
trario, se permite su reducción siempre 
que el servicio quede debidamente aten
dido ton lo cual se limitan a lo impres
cindible los gastos necesarios para obte
ner la finalidad que le está encomendada 
a la referida Obra.

En su virtud, este1 Ministerio ha te* 
nido a bien disponer: ‘ . ■» '

Prjmero.—El perspnal dependiente del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores quedará constituido en la formó»

distribución y con los sueldos que a con- 
Ui:uacú>n se establecen:

P r e s id e n c ia .— Un mecanógrafo, con suel
do anual de cinco mil pesetas.

I n s p e c c ió n  del im p u e s t o .— Un Inspector 
nacional, con ue de trece mil pese 
tas al año; un Jefe Je los Servicios ad
ministrativos, con sueldo anual de nueve 
mil pesetas y un mecanógrafo, con el de 
cinco mil pesetas.

S e c r e ta r ía  G e n e r a l . — Tres Oficiales, 
con sueldo anual de ocho mil pesetas 
cada uno, y un mecanógrafo, con cinco 
mil pesetas anuales.

T e s o r e r ía . — Un Jefe de Sección, con 
sueldo anual de diez mil pesetas; un Ca
jero Contable, con el mismo sueldo: un 
taquígrafo-mecanógrafo, con siete mil pe* 
setas de su e ld o  anual, y un auxiliar ta
quígrafo-mecanógrafo, con seis mil pese
tas anuales de sueldo.

I n t e r v e n c ió n .— D os Oficiales, con ocho 
mil pesetas de sueldo anual.

S e c c ió n  de P u e r ic u l t u r a .— U n  Jefe d e  
Sección, con sueldo de diez mil pesetas al 
año, y dos Auxiliares, con sueldo anual d e  
.cinco mil pesetas.

S e c c io n e s  s e g u n d a  y  t e r c e r a .— Un Jefe 
de Sección, con el sueldo anual de diez 
mil pesetas; una Subinspectora, con «-T 
sueldo anual de nueve mil quinientas pe
setas; un Oficial, con el de ocho mil pe
setas al año, y.un Auxiliar, con el de cin
co mil pesetas anuales.

S e c c ió n  c u a r t a -—Un Jefe de Sección, 
con el sueldo anual de diez mil pesetas, 
un Oficial, con el de ocho mil. y un 
Auxiliar, con el de cinco mil pesetas 
anuales.

S e c c ió n  q u in t a .— Dos Oficiales Letra
dos, con ocho mil pesetas anuales de 
sueldo cada uno, y un Auxiliar, con el de 
cinco mil pesetas anuales..

T r ib u n a l  de a p e l a c ió n .— Un Oficial, con 
el. sueldo anual de ocho mil pesetas.

P e r s o n a l  s u b a l t e r n o . — Un Conserje, 
con seis mil pesetas de sueldo anual: 
dos Ordenanzas, con el de cinco mil pe
setas al año cada, uno, y un Ordenanza, 
con el de cuatro mil pesetas anuales.

El referido personal percibirá, además, 
las remuneraciones que actualmente están 
autorizadas por este Consejo Superior.

Segundo.—Las Juntas Provinciales de 
Protección de Menores a efectos de suel
dos del personal dependiente de las mis- 
más se clasificarán en las categorías si
guientes^

A) Categoría especial: Madrid y Bar
celona.

B) Primera categoría: Sevilla y Va
lencia.

C) Segunda categoría: La Corufia,
Guipúzcoa Málaga, Murcia, Navarra, 
Oviedo, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza.

D) Tercera categoría: Alava. Albacete, 
Alicante. Almería, Avila, Badajoz, Balea
res, Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, 
Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Oren
se, Pontevedra, Palencia, Las Palmas, 
Salamanca. Santa Cruz de Tenerife. San
tander, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo y Zamora.

La variación de categoría de las Juntas 
sólo podrá hacerse, mediante resolución 
del Ministerio de Justicia, a propuesta del 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, previo informe del Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, debiendo acreditarse en 
el expediente que se instruye la necesidad 
de la modificación que se proponga, y si 
lo que se solicita es aumento de°categó- 
ría, se unirán estadísticas que demuestren 
el aumehtb de trabajo y el de los ingresos 
expresando si éstos son o no suficientes 
parav atender el incremento del personal 
sin merma de los derechos económicos del 
qué ya exista.

Tercero.—Cuando el Consejo Sunerior 
de Protección de Menores autorice al 
funcionamiento de Juntas locales, deter
minará el número y sueldo del personal 
qué se adscriba a las mismas atendiendo»
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a su importancia y el. volumen de ingre
sos que obtengan.

Las Juntas Provinciales que designen 
delegaciones locales podrán solicitar del 
Consejo Superior la fijación del número 
de estas cuando el servicio no pueda que
dar atendido si no es con el personal que 
tenga el carácter de fijo!

Cuarto.—Estas normas comprenden ex
clusivamente al personal técnico-Oficiales, 
Liquidadores del Impuesto, Cajeros y 
Contables, personal Auxiliar, Auxiliares v 
Visitadores y personal subalterno-Ordé- 
nanzas.

Las funciones técnicas de Caja, Con
tabilidad y Liquidación del impuesto, se
rán desempeñadas por los Oficiales en 
aquellas Juntas que no se les asignen 
personal específicamente denominado pa
ra ellas.

El personal de las Instituciones Auxi
liares queda excluido de la regulación de 
estas normas.

Quinto.—El número y sueldos del per
sonal dependiente de las Juntas Provin
ciales de Protección de Menores serán las 
eisuientes:

J u n t a s  d c a t e g o r ía  e s p e c ia l .—Un Ofi
cial mayor, con el sueldo anual de cator
ce mil quinientas pesetas; un Cajero, 
con el de catorce mil pesetas al año; un 
Liquidador del Impuesto, con el de once 
r rl  ̂ •■nnv'les; un Contable, con el
de diez mil pesetas al añ o ; cinco Oficia
les. con el sueldo anual de nueve mil. 
pesetas cada, u n o; seis Auxiliares, con el 
de siete mil pesetas cada uno al a ñ o ; dos 
Informadores, con el de seis mil pesetas al 
año cada u n o ; seis Visitadoras, con el de 
seis mil pesetas anuales cada una; un 
Conserje, con el de siete mil pesetas de 
sueldo anual; tres Ordenanzas, con el de 
seis mil pesetas al año cada uno, y una 
Telefonista, con el sueldo de siete mil pe
setas anuales.

J t t n t w  of p^nvTEF.A c a t e g o r ía .— Tres Ofi
ciales, con ocho mil pesetas. de sueldo 
anual cada u n o ; tres Auxiliares, con 
cinco mil pesetas de .ueldo al año cada 
uno; dos Visitadoras, con el de cinco 
mil pesetas anuales cada una, y un Or
denanza, con el de cuatro mil quinientas 
de sueldo anual.

J u n t a s  de s e g u n d a  c a t e g o r ía .— Un Ofi
cial, con siete mil pesetas de sueldo 
anual; tres Auxiliares, con el de cuatro 
mil quinientas pesetas al añ o; una Visi
tadora. con el de cuatro mil quinientas 
pesetas anuales, v un Ordenanza, con. el 
de . mil oiñnipntas al año.

J u n t a s  de  t e r c e r a  c a t e g o r ía .— Un Ofi
cial. con el sueldo anual de seis mil pe
setas; dos Auxiliares, con el de cuatro 
mil pesetas al a ñ o ; una Visitadora, con el 
de cuatro mil pesetas anuales, y un Or
denanza, con él de tres mil pesetas de 
sueldo anual.

Sexto.—'El personal autorizado por es
tas normas se considerará como máximo, 
así como invariable los sueldos que en 
ellas figuran, no ppdnnda elevarse el nú
mero que las inteara, sino que por el con
trario. deberá procurarse en todo mo
mento reducir su número hasta quedar el 
indispensable para atender el servicio. 
Los sueldos no podrán ser modificados, 
salvo el caso de disminución de ingresos 
de manera aislada oor ninguna Junta,* su 
alteración con carácter general sólo po
drá ser acordado por el Ministerio de 
Justicia.

Séptimo.—Q u in q u e n io s .— Todo; el perso
nal .incluido en estas normas, sí las posi
bilidades económicas de la Junta a que 
pertenezcan lo permite, percibirán ñor 
razón de antigüedad de servicios efecti
vos prestados a la misma un aumento 
cada cinco años'sobre los sueldos que fi
guren en aquélla en la cuantía siguiente:

Para sueldos inferiores a diez mil pese
tas. quinientas pesetas.

Para sueldos de diez mil una'pesetas a 
féinte mil, setecientas cincuenta pesetas.

Para sueldos superiores a veinte mil 
ttna pesetas, mil pesetas.

.Los referidos quinquenios no serán acu-

mulables para ningún efecto al sueldo,
aoo..a.iiáose, aun cuando se cambie de car- ¡ 
go dentro de la misma Junta, los quin
quenios ootenidos durante í -l u c ,c .a 
del anterior y asimismo en lo sucesivo, se 
computaran, con arregio sueldo asigna
do al nuevo cargo.

Para el cómputo de los quinquenios ser
virá de base el tiempo de servicios efec
tivos en la Junta desde que se obtuviera 
el nombramiento en propiedad, aunquq 

v esta fecha sea anterior a la publicación 
de las presentes normas, pero el derecho 
a percibirlos sólo se adquirirá a partir 
del día en que entren en vigor estas 
normas.

En las Juntas que actualmente tienen 
establecida la concesión de quinquenios, 
en lo sucesivo se percibirán con arreglo 
a estas normas, sin que por el hecho de 
su publicación el personal pueda obte
ner mejora alguna respecto de los que 
con anterioridad hubieren devengado.

Octavo.—O t r a s  r e m u n e r a c io n e s .—Ade
mas del sueldo, y siempre que los ingre
sos de las Juntas lo permitan, podrán 
concederse al personal de las mismas el 
«plus de carestía de vida», asi como pa
gas extraordinarias, sin que en * ningún 
caso el importe total que por estos con
ceptos perciba el personal pueda ex- 

I ceder del sesenta por ciento del sueldo 
que figura en estas normas. Él personal 

I que por razón de su cargo administre 
fondos de la Junta podrá percibir grati
ficación por quebranto de moneda en pro
porción a la cuantía de aquéllos.

Noveno.—P e r m u t a s .—El personal que
• preste sus servicios con el carácter de 

fijo, a excepción de los Secretarios, po
drá permutar , sus destinos con otros de 
igual categoría, siempre que obtengan el 
beneplácito de sus respectivos presiden
tes.

En tal caso, serán baja en sus respec- 
- ti vas Juntas y alta en las, de aquella 

que pasen a servir, pero ambos permu
tantes perderán los quinquenios que tu
vieren anteriormente adquiridos en la 
Junta que dejap.

Undécimo.—E x c e d e n c ia s . — ^Transcurri
do dos años desde la fecha én que obtu
vieron su cargo en propiedad, todo el 
personal con carácter de fijo podrá soli
citar la excedencia voluntaria por un pe
ríodo no inferior a un añó ni suoerior a 
diez, la que será concedida o denegada 
discrecionalmente por el Presidente de la 
Junta respectiva.

El personal sometido a expediente no 
podrá obtener la concesión de la exce
dencia hasta la resolución definitiva del 
mismo o no hayan cumplido la sanción 
que se les haya impuesto, cuando no se 
trata de senaración definitiva.

Transcurridos diez años desde la fecha 
de concesión de la excedencia sin haber 
so'icitado el reingreso serán considerados 
automáticamente cesantes cqn pérdida 
de todos los derechos. Si después de 
transctÚTido un año y antes de los diez 
solicitasen su reingreso en la Júnta a que 
pertenezcan* tendrán derecho a ocupar, la 
primera vacante que se produzca dentro 
de su categoría, previa la aprobación del 
Presidente de aquélla. *

Si pretendieren iñgresar en otra Junta
* deberán obtener la autorización concedi
da, discrecionalmente de su Presidente, no 
teniendo, en su consecuencia, otra ventaja 
que la dispensa de la oposición o del cum
plimiento de los requisitos de aptitud que 
para el ejercicio de su cargo se exüan, 
cuando se tratare de ..funcionario público 
y del oéríodo deudos años de interinidad 
si no fuese técnico.

Undécimo.—A s c e n s o s .— Los ascensos ert 
las Juntas de categoría especial que los 
tienen establecidos, y el páse de un gru
po a otro del personal, cuando reúha las 
condiciones requeridas para desempeñar 
el cargo del grupo superior, se efectuará 
por rigurosa antigüedad de servicios efec
tivos prestados en la misma Junta en que 
tenga .lugas; ' *

Los servicios prestados como auxiliares 
se considerarán mérito en las oposiciones 
a Oficiales.

Duodécimo. — Los Tribunales Tutelares 
de Menores, a efectos de sueldos del ’pei- 
sonal de los mismos dependientes, se cla
sificarán en las* categorías siguientes:

A) Categoría especial: Madrid y Bar
celona.

B) Primera categoría: La Coruña, Má
laga, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zara
goza.

C) Segunda categoría: Alicante, En- 
dajoz, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Gra
nada, Guipúzcoa, Jaén, Murcia, Navarra, 
Oviedo, Palma de Mallorca, Las Palmas. 
Salamanca y Valladolid.

D) Tercera categoría: Alava, Almerja, 
Burgos, Castellón, Cuenca, Gerona. G.ua- 
dalajara, Huelva, Huesca, Lérida, Logro
ño, Lugo, Orense, Pontevedra, Santa Cruz 
de Tenerife, Soria, Tarragona, Teruel y 
Zamora.

Décimotercero.-r-Los Tribunales que se 
creen en lo sucesivo serán incluidos en 
una de las categorías anteriormente se
ñaladas. A estos efectos, al constituirse 
un Tribunal se determinará provisional
mente la categoría que se le asigne, $y 
transcurrido el primer año de funciona
miento, visto el número de asuntos des
pachados. el de tutelas constituidas y /la  
cuantía de los ingresos obtenidos, se 'fija
rá con carácter definitivo su , categoría. 
Durante el período de clasificación pro
visional se entenderá que los nombramien
tos del personal adscrito ial Tribunal tie- 
nen también dicho carácter, y sólo podrán 
ser ratificados si su número tuviera ca
bida dentro de la que por la categoría 
definitiva corresponda.

La variación de categoría de los Tri
bunales sólo podrá acordarse en la for
ma establecida por las Juntas Provincia
les en . el apartado segundo de esta Orden,

Décimocuarto.— Estas normas compren
d erán  exclusivamente al personal siguien
te! Secretarios, Oficiales, Auxiliares y Mé
dicos.

Los Delegados profesionales sólo figu
rarán en ellas ‘ cuando así se dispu
siera expresamente, y de conformidad con 
lo que en esta Orden se establece.

El personal restante .adscrito al servicio 
de los Tribunales Tutelares de Menores, 
pertenezca o no a algún Cuerno o carre
ra del Estado. Provincia o Municipio, y 
el personal subalterno que pudiera exis
tir. no figurará en estas normas ni podrá 
percibir sueldo. Éstas normas no serán de 
aplicación al aue está/asignado a las Ins
tituciones auxiliares.

Se considera «sueldo», a efectos de es
tas normas, la remuneración que el per
sonal de los Tribunales Tutelares de Me
nores tiene reconocido en ellas, cualauiera 
que sean los concentos1 presupuestarios 
con cargo a los cuales la perciban.

Décimoquinto—El • número y sueldos 
del personal adscrito a los Tribunales 
Tutelares de Menores serán los siguien
tes: . -. /

• T r ib u n a l e s  de c a t e g o r ía  e sp e c ia l .—Un 
Secretario con sueldo anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, cuatro Oficiales 
Técnicos con el de trece mil pesetas; anua
les cada uno, siete Auxiliares primeros 
con el de nueve mil pesetas al año cada 
uno, ocho Auxiliares segundos con el de 
ocho mil pesetas anuales cada uno,, un 
M éjico con el de doce mil pésetas anua
le s5 y dos Médicos con el de nueve mil 
pe^tas anuales cada uno.

T r ib u n a l e s  de  p r im e r a  c a t e g o r ía .— Un 
Secretario con el sue’do anual de quin- 
ce mil pesetas, tres Oficiales con eí de 
once mil pesetas anuales cada uno, cua
tro Auxiliares con el de siete mil pese.tas 
al año cada uno y un Médico con el de . 
siete mil quinientas pesetas al. año.

T r ib u n a le s  de s e g u n d a  CATEGORÍA.-̂ -Un 
Secretario con el sueldo anual de doce ' 
mil pesetas, ,un Oficial con el de nueve 
mil poetas anuales» dos Auxiliares me-'
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canógrafos a seis mil pesetas cada uno 
y un Médico con el de cuatro mil pese- 
tas anuales.

T r ib u n a l e s  de te r c e r a  c a te g o r ía .—  
Un Secretario con el sueldo anual de diez 
mil pesetas, un Oficial con el de siete 
mil pesetas, un Auxiliar mecanógrafo con 
el de cinco mil pesetas y un Médico con 
el de tres mil pesetas anuales.
. A las referidas normas les será de apli

cación lo dispuesto en el apartado sexto 
de esta Orden.

Décimosexto.-—En aquellos Tribunales 
en que se juzgue necesaria la existencia 1 
de Delegados profesionales técnicos re
tribuidos, los Presidentes formularán en 
su caso su número, que, acdbipañada .de 
los antecedentes necesarios. que justifi
quen su nombramiento, asi como la po
sibilidad de su retribución con los ingre
sos que se obtengan, se someterá a la 
aprobación del Consejo Superior, Los de
más delegados, aunque se les conceda 
gratificación, se les considerará siempre 
con carácter1 eventual.

Cuando los Tribunales usaren de la 
facultad concedida en el párrafo segun
do del articulo 37 del Reglamento apro
bado por Decreto de 11 de junio de 1948, 
los Delegados separados de sú función, 
continuarán ' percibiendo sus haberes 
mientras presten otros ¿ervicios, hasta que 
se produzca una vacante que tenga el 
carácter d.e fija, en cuyo caso, si reúnan 
las condiciones exigidas para desempe
ñarla, pasarán a ocuparla inmediatamen
te, a menos qug expresamente renunciá- 
rcn a ella, ya que entonces serán sepa
rados definitivamente del servicio dél Tri
bunal

Décimoséptimo.—-Q u in q u e n io s .— En to
do lo relativo a quinquenios regirá lo 
establecido en el apartado séptimo de 
esta Orden referente al personal adscribo 
<* las Juntas Provinciales de Protección 
de Menores.

Décimoctavo.—G r a t if ic a c ió n  t r a n s it o * 
r ía  del v e in t e  p o r  c ie n t o .— Los Tribuna
les Tutelares de Menores podrán, cuan lo 
lo aconsejen las circunstancias ie ib res- 
tía de vida, conceder una gratificación 
transitoria a todo el personal adsémo a 
su servicio, determinándose tal porcen
taje sobre el sueldo que t^rcibao al de
vengarla y no será acumulable al mismo 
por ningún concepto.

Décimonoveno. — G r a t if ic a c io n e s  espe 
c ia le s  y  o t r XS r e m u n e r a c io n e s .— Los Pre
sidentes de los Tribunales Tutelares de 
Menores podrán conceder otras remunera* 
ciones siempre que los ingresos deí Tri
bunal lo permitan y por los siguientes 
conceptos:

1° Pagas extraordinarias cuando el 
Gobierno acuerde concederla a sus fun
cionarios.

2.° Gratificaciones por trabajos : tes
tados fuera de la jornada ordinaria dfjl 
servicio del Tribunal, sin que pueda ex
ceder de* cuarenta por ciento del su lelo 
que perciba el personal.

3> Gratificaciones por quebranto de 
moneda al personal que por razón de su 
carga administra fondos del Trio 4na¿

Vigésimo.—P e r m u t a s , exceden cias  y  as
c e n s o s .— En todo lo relativo a permutas, 
excedencias y ascensos serán ^apMca le* 
las normas contenidas en los apartados 
noveno décimo y undécimo.

Vlgésimopriihero.—D is p o s ic io n e s  g e n e 
r a l e s  REFERENTES AL PERSONAL ADSCRITO W
l a s  J u n t a s .— 1.a -JNo podrá dedicarse para 
atenciones de personal y material nin
guna cantidad que exceda del diez por 
ciento de los ingresos de la Junta en la 
forma establecida en el Capítulo 2.° del 
Título TV (artículos 117 a 119) del Texto ‘ 
refundido aprobado por Decreto de 2 de 
julio de 1948.

2 a En las Juntas en el que el indicado 
• diez por ciento, después de deducidos los 
gastos de material á lo imprescindiole, 
no alcance a cubrir las atenciones del 

^personal en la forma y cuantía regula
das en estas normas, y en aquellas «n

V

que disminuyan los ingresos de tal ma
nera. que el referido porcentaje no al
cance a cubrir esas atenciones, se redu
cirán los emolumentos del personal en 
la iirsma forma establecida para los Tri
bunales en el apartado siguiente.

3.a Se recomienda a todas las Juntas 
que para la provisión denlas vacantes que 
por cualquier causa se produzcan en sus 
normas concedan preferencia al. perso
nal fijo de otras Juntas, men se hallen 

‘ én servicio ^activo o en situación de ex- , 
cedencia, especialmente cuando estuvie
sen ocupafido cargos que se hubieren de
clarado a «amortizar».

Vigésimosegundo.—D is p o s ic io n e s  g e n e 
rales RELATIVAS A LOS TRIBUNAL! S TUTE

LARES d e  M e n o r e s .—Primera.—La suma* de 
todas las remuneraciones que por cualquier 
concepto perciba todo el personal que 
preste servicios en un Tribunal no podrá 
exceder del tanto por ciento de los in
gresos que obtenga con arreglo a la si
guiente escala:

1.° Ingresos superiores a dos millones 
quinientas mil pesetas, el veinticinco por 
ciento.

2° Ingresos de quinientas mil una pe
seras a dos millones quinientas mil pe
setas, el treinta por ciento.

3.° Ingresos de cien mil una pesetas 
a quinientas mil, el cuarenta oor «'ieme.

4.0 Ingresos de cincuenta mil una pe
setas a cien mil pesetas, el cincuenta
por ciento.

5.° Ingresos inferiores a cincuenta mü 
pesetas, el setenta por ciento.

El máxim'o de cada número de "la es
cala no podrá exceder del mínimo de la 
inmediata anterior.

Segunda. En los Tribunales en que los 
indicados porcertajes no alcancen a cubrir 
Isl atenciones de Personal er la forma 
y cuantía regulada eiv estas normas y en 
aquellos Tribunales en que disminuyan 
los ingresos de tal forma que :,a^‘>cco 
puedan cubrirse con 'os referidos porcen- 
t< je$, se reducirán los emolumentos de 
Personal por el siguiente ' r íen :

í.o Gratificaciones por horas extraor
dinarias

2.o. Pagas extraordinarias.
J3.° Gratificación fija transitoria del 

veinte por ciento.
4.0 Gratificación por quebranto de 

moneda.
6.° Quinquenio*.
6.° Sueldos»
Las reducciones se harán rebajando en 

un tanto por ciento, igual para todo el 
persohal $ue perciba, los emolumentos 
de* que se trate por el orden señalado, 
no pasando de un grupo a otro hasta que 
se haya suprimido totalmente el ante
rior.

Antes de proceder a realizar reduccio
nes se dispondrá el cese * del personal 
eventual, y si se hubiere producido al
guna ̂ acante del que fuere fijo, quedará 
en suspenso su provisión si las necesi
dades del servicio lo permiten, a Juicio 
del Presidente.

Si posteriormente aumentaran los in
gresos del Tribunal se restablecerá la 
cuantía y pago de los emolumentos de
jados en suspenso, procediendo por orden 
inverso al empleado para feu reducción.

Tercera. Se recomienda a todos los Tri
bunales que, para la provisión de las va
cantes que por cualquier causa se pro
duzcan eri sus normas, concedan prefe
rencia al personal fijo de otros Tribuna
les. bien s$ hallen en servicio activo o 
en situación de excedencia, especialmen
te orando estuviesen ocupando cargos que 
se nübieren declarado «a amortizar».

DISPOSICIÓN*» TRANSITORIAS
Primerar.—Lafc Juntas Provinciales de 

Protección de Menores y los Tri’junales 
Tutelares que tengan en la actualidad 
mayor número de personal que el que 
figure en estas normas ,y que por su ca
tegoría les corresponda incluirán & aqué
llo* en las distinta* clases que lo inte

gren en primer lugar por razón del raa® 
yor sueldo que actualmente disfruten, y 
caso de ser igual, por antigüedad de ser- 
vicios efectivos.

El resto del personal qúedará en la 
misma situación económica que en la 
actualidad y las plazas que ocupen se de
clararán «a amortizar». Cuando se pro  ̂
dujeren vacantes serán ocupadas por el 
personal que no haya podido ser incluido 
en dichas normas por riguroso orden de 

, antigüedad, siempre que se trate de car* 
go análogo al que desempeñaran.

Segunda.—E l Tribunal o Junta que en 
la actualidad conceda al personal mayo
res emolumentos que ios referidos en es
tas normas queda autorizado para incluir, 
en su presupuesto las cantidades nece
sarias para compensar la disminución de 
ingresos que habría de sufrir el perso
nal y para abonar tales diferencias mien
tras los cargos sean desempeñados por 
las personas que antes disfrutaban ma
yor remuneración.

Tercera —No surtirán efecto alguno la* 
denominaciones que actualmente se den 
a los cargos, y todos ios nombramientos 
se extenderán' con arreglo a las designa
ciones que resulten de la aplicación de 
estas normas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de ábril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 

terio.

ORDEN de 22 de abril de 1949 por la 
que se confirma, con carácter definiti
vo, en su cargo de Ayudante de la 
Escala Técnico-directiva del Cuerpo de 
Prisiones a don Felipe Culebras Carre
tero.

Umo. Sr.: Obtenidas las treinta y seia 
calificaciones mensuales exigidas en la 
Orden de convocatoria de 8 de marzo de 
1940 y 27.de abril del mismo año, y en 
cumplimiento a la Orden ministerial de 
10 de abril de 1947,

Este Ministerio ha dispuesto, a propues
ta de la Dirección General de Prisiones, 
confirmar con carácter definitivo en su 
categoría de Ayudante de la Escala Téc
nico-directiva .del Cuelmo de Prisiones ft 
don Felipe Culebras Carretero.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
^Madrid, 22 de abril de 1949.—P. D., 1' de 

Arcenegui.,
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de abril de 1949 por la 
que reingresa al servicio activo y es 
destinado el Ayudante del Cuerpo de 

 Prisiones, don Miguél Angel Clavija 
Montourssy.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Miguel Angel Clavijo Montourssy,, 
Ayudante de la Escala Técnico-directiva 
del Cuerpo de Prisiones, que se encuentra 
en la situación de excedente .voluntario 
sin sueldo, y de confornfidad con lo pre
ceptuado en el artículo 574 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que el men
cionado funcionario reingrese,al servicio 
activo con sueldo anual de 8.400. pesetas; 
siendo destinado, para la prestación fie 
sus servicios, a la Colonia Penitenciaria 
del Dueso, con quince días dé plazo pose
sorio.

Lo digo a V. X  para su conocimiento 
y demás efectos/*

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1940.—P. D„ L úe 

•Arcenegui.
limo. Sr, Director general de Prisiones,
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ORDEN de 22 de abril de 1949 por la 
que pasan a las diferentes situaciones 
que se indican los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que se detallan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que se detallan a continuación, 
y de conformidad cbn lo preceptuado en 
los artículos 565, 5Í3, 574 y 5715 del 
gente Reglamento de los Servicios de 
Pris ones y disposiciones que los' com
plementan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que don Félix García Zapatero, 

Oficial de segunda cla^e del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión Ce-‘ 
lular d e . Barcelona, en la actualidad en 
situación de excedente forzoso. por en
fermedad; don Elíseo Castro Cortinas; 
Oficial de tercera clase del mencionado 
Cuerpo, con destino en la Prisión Celu
lar JBt Barcelona; don Celso Rodríguez 
Est^ez, Auxiliar Penitenciario de pri
mera clase de la Escala Subalterna del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en la 
Colonia Penitenc aria de El Dueso, en 
situación de excedente forzoso por en
fermedad, y doña María Vázquez Gar
cía, Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase de la Escala Subalterna de la Sec 
ción Femenina del mencionado Cuerpo, 
con destino en la Dirección General del 
Ramo, pasen a la situación de exceden-

1 tes voluntarios, sin sueldo, por un plazo 
superior a un año e inferior a difez.

2.® Que don Angel Presa Fernández, 
Jefe de Prisión de Partido de segunda 
clase del Cuerpo de Pris ones, que se en
cuentra en la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, reingrese al servi
cio activo, con sueldo anual de 9.500 pe
setas, pud endo ser destinado por esa 
Dirección General donde las necesidades 
del servicio, lo requieran.

3.° Q i d o ñ a . Albina Albacete Fraile, 
Auxiliar Penitenciar'o de segunda clase 
de. la Escala Subalterna de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en la Prisión Central de Muje
res de Segovia, pase a la situación ae 
excedente forzoso, por enfermedad, de
biendo percibir, mientras permanezca en 
esta situación, los dos tercios de su ha
ber anual

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de .1949.—4Por de

legación, L de Arcenegui

Dznó. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de abril de 1949 por la 
que reingresan al servicio activo los fun
cionarios del Cuerpo de Prisiones que se 
detallan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los funcionarios del Cuerpo de PTi- 
siones que se detallan a continuación, y 
de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 574 y 505 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones y 
Decreto de 27 de septiembre de 1940 y 
disposiciones que los complementan, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que' don Javier de Burgos Rizzoli, 

Jefe de Prisión de Partido de segunda 
clase del Cuerpo de Pris ones, con suel
do anual de 9.600 pesetas: don Javier 
Santalices Cortinas y don Victorino Váz
quez Sánchez, Oficiales de tercera dase 
del mencionado Cuerpo, con sueldo anual 
de 5.000 pesetas, y don Francisco' Cor
tes Pérez, Auxiliar Penitenc'ario de se
gunda clase de la Escala Subalterna del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual

de 4.000 pesetas, que se encuentran en 
la situación de excedentes - voluntarios, 
sin sueldo, reingresen al servicio actvo, 
en los de su clase, debiendo ser desti
nados por esa Dilección peneral donde 
las necesidades del servicio lo requieran.

2.° Que don Gu llermo Bibiloni Pe- 
relló, Oficial de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, que se halla en la situa
ción de excedente forzoso, por enferme
dad,, reingrese al servicio activo, con suel

d o  anual de 5.000 pesetas, debiendo con
tinuar prestando sus serv cios en la Pri
sión Provincial de Palma de Mallorca, 
Establecimiento donde se encontraba 
prestándolos cuando pasó a la referida 
situación. #

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1949.—Por de

legación, L de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de abril de 1949 por la 
que pasan a las diferentes situaciones 
que se indican los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que se relacionan.

limo. Sr.: Accediendo a k> solicitado 
por los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que se detallan a continuación, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 573, 574 y 566 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes y disposiciones que los comple
mentan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que don Pedro García Sánchez, 

Of cial de ̂ segunda clase del Cüérpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión de 
Partido de San Roque (Cádiz); don An
gel Ruiz Tutor, Auxiliar Penitenciar.o 
de primera clase de la Escala Subalter
na del Cuerpo de Prisiones, electo del 
Reformatorio dé Adultos de Ocaña, y 
don. Doroteo Martínez Martínez, Auxiliar 
Penitenc ario de segunda clase de la Es
cala Subalterna del mencionado Cuerpo, 
con destino en la Prisión Provincial de 
Tarragona, pasen a la situación de ex
cedentes voluntarios, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a diez,

2.® Que don Francisco Velarde Velas, 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 5.050 pe
setas, que se encuentra en la situación

>de excedente voluntario, sin syeldo, re
ingrese al servicio activo, y que don 
Francisco Gómez García, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 7.000 pesetas, cjue se ha
lla en la situación de excedente forzoso, 
por enfermedad, reingrese as mismo 'al 
servicio activo, pudiendo ser destinados 
por esa Dirección General donde las ne
cesidades del servicio lo «requieran.

U> d-go a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1949.i-Por de

legación, L de Arcenegui
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de abril de 1949 por la 
que se promueven a las diferentes cate
gorías y clases los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que se detallan.

limo. Sr,: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases de las Es
calas Técnico-Auxiliar y Subalterna de 
Auxiliares Penitenciarios de prmera cla
se del Cuerpo de Prisiones v Facultativa 
de Enseñanza de Maestros del menciona»

do Cuerpo, y de conformidad con lo pre- 
venido en el artículo 540 del v gente Re
glamento de los Servicios 'de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de las refer das Escalas que 
a continuación se mencionan sean pro
movidos, por los motivos y con las an
tigüedades que se detallan, a las cate
gorías que se expresan, efectos económi
cos a part.r de las mismas fechas, con
tinuando todos ellos en sus actuales des» 
tinos:

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de segunda clase, con sueldo 
anual de 9.665 pesetas:

Don Patricio Reche Garcia, por falle
cimiento de don Leonardo Chayes Cas
taño, que la servía, antigüedad de 1 de 
marzo de 1949.

Don José Arias Requejo, por -jub la* 
ción de don Juan García Arcayos, qlie 
la servía, antigüedad de 11 de marzo 
de 1949.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con sueldo anual 
de 6.400 pesetas.

Don José* Domínguez Erena, por pro
moción de 'don Patricio Reche García, 
que la servía? antigüedad de 1 de piar- 
zo de 1949.

Don Antonio Sánchez González, por 
promoc ón de don José Arias Requejo* 
que la servía, antigüedad de 11 de mar- - 
zo de 1949

Don Juan Cano Cabezas, por pase á 
la excedencia voluntaria de don Manuel 
de Pablo Mayor, que la servía, antigüé- 
dad de 21 de ijjarzo de 1949.

A la categoría de Oficial de primera 
oíase, con sueldo anual de 7.200 pesetas;

Don Modesto Bugallal del Olmo, por 
promoción de don José Domínguez Erena, 
que la servía, antigüedad de 1 de marzo 
de 1949.

Don Etelvino González de Prado, por 
promoción de don Antonio Sánchez Gon
zález, que la servía, antgüedad de U 
de marzo de 1949.

Don Mateo Escorial Llórente, por pro
moción de don Juan Cano Cabezas, que 
la servía, antigüedad de 21 de mar20 
dé-1949.

A la categoría de Oficiaf de segunda 
clase con sueldo anual de 6.000 pesetas:

Don José Jover Nicolás, por promoción 
de don Modesto Bugallal del Olmo, que 
la servía, antigüedad de 1 de marzo 
de 1949.

Don Elíseo Castro Cortinas, ppr promo- 
ción'de don Etelvino González de Prado, 
que la servía, antigüedad de 11 de marzo 
de, 1949.

Don Celso Cano Rddá¿,.por promoción 
de don Mateo Escorial Llórente, qué la 
servia, antigüedad de 21 de marzo de 1949.

Don Tomás Muñoz Bejarano, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Luis 
Sáez Fernández, que la servía, antigüedad 
dé 23 de marzp de 1949/

A la categoría de Auxiliar Penitenciario 
de primera clase de la Escala Subalterna, 
con sueldo anual de 5.000 pesétás:

Don Antonio Hernández Flores, por fa
llecimiento de don Sebastián Far Petrc* 
que la servía, antigüedad de 26 de mareo 
de 1949. ^

A la categoría de Maestro, con sueldo 
anual de 12.005 pesetas:

Don Antonio Matute Santaella, por Jú* 
bilacióxt de don Mariano Maqueda ReyéB
deei949SerV*a* ** 20 ^  toárao

Lo digo a , V. t  pára $u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de Í949,—«¿Pnr de* 

legación, L de Arcenegui,

Hmo. Sr. Director general de Prisiones,
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M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 6 de abril de 1949 por la

que se aprueba corrida de escala en el
Cuerpo de Ayudantes de Minas.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ayu
dantes de Minas una plaza de Ayudante 
Superior de segunda clase, por jubilación 
en 30 dei pasado mis de marzo del de 
dicha categoría don Juan Bautista Tar- 
ghetta y Junquera, *

Este Ministerio, de conformidad con lo ¡ 
preceptuado en el Reglamento orgánico i 
d :l Cuerpo de Ayudantes de Minas y -en 
el Decreto de la Vicepresicjencia del Go
bierno de 15 de junio de 1939, ha resuelto 
se efectúe la correspondiente corrida de 
escala para cubrir la vacante antes ci
tada, y en su consecuencia, nombrar Ayu
dante Superior de segunda clase del Cuer
po de Ayudantes de Minas, con el'sueldo 
anual de 16.400 pesetas, q don Modesto 
Vidarte Uraga; Ayudante Mayor de pri
mera clase, con el haber anual de 14.400 
pes tas, a don Casto Celestino Mora Ló
pez; Ayudante Mayor de segunda clase, 
con el sueldo anual de 13 200 pesetas, a 
don José Aquilino Alvarez González; Ayu
dante Mayor de tercera clase, con el ha- 
ber'ánual de 12.000 pesetas, a don Daniel 
Julio Alvarez Sampedro; Ayudante pri
mero, con el sueldo anual de 9.600 pese
tas, a don José Eguidazú y Cordera, y Ayu-* 
dante segundo, con el haber aniial de 
8.400 pesetas, a don José García Infante; 
todos filos con antigüedad en sus, respec
tivos empleos, y a todos los efectos, del 
día primero del corriente, mes, siguiente 
al de la jubilación del s:ñor Targhetta y 
Junquera, y nombrar Ayudante tercero 
del mencionado Cuerpo, con el haber 
anual de 7.200 pesetas, a don José Icardo 
del Campo, número uno de los opositores 
aprobados sin plaza en las últimas opo
sición eŝ  verificadas.

Todoá los Ayudantes ascendidos en la 
anterior corrida de escala ocupan los nú
meros unos de las categorías inmediatas 
inferiores.

Lo que comunico a V. I, para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de ' a b r i l  de 1949.— 

P. D., E. Merello..
limo, Sr. Director general de y

Combustibles.

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 26 de abril de 1949 por la 

que se señala el precio del capullo de 
seda para la campaña de 1949.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles sobre él 
precio del capullo de seda en el presente 
año y con el informe favorable de la Jun
ta Superior de Precios, ' >

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.— El precio del capullo 
de seda en fresco de la campaña de 1949 
será, lo mismo que en el año anterior, 
de veinte pesetas por kilogramo.

Lo que comunico a V. L a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1949.

REIN
limo. Sr. Subsecretario, Presidente del 

Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textilea, 1

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la

que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud de las plazas de 
Profesor de «Construcción y Dibujo» y 
Maestro del Taller «Mecánico» vacantes 
en la Escuela Elemental de Trabajo de 
Mahón.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de las pla
zas de Profesor de «Construcción y Di
bujo» y Maestro * del Taller «Mecánico», 
vacantes eñ la Escuela Elemental de Tra
bajo dc. Mahón; y 

Resultando que las bases - convocatoria 
reguladoras del concursó fueron aprobar 
das por la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica y publica
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 8 de julio 
de 1948;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando aptos para el desem
peño de la vacante de Profesor de «Cons
trucción y Dibujo» a don Ricardo Mir 
Pagés y para la de Maestro del Taller 
«Mecánico» a don Benigno Vila Victori, 
propuesta que hizo suya el Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Mahón;

Considerando que eh la tramitación del 
concurso se ha observado lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria y demás 
disposiciones aplicables, no habiéndose 
formulado protesta ni reclamación algu
na contra la actuación del Tribunal ni 
contra su propuesta.

Visto el informe d? la Sección corres
pondiente y el dictamen emitido por la 
Junta Central de Formación Profesional.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de resolución del concurso de 
méritos y examen de aptitud, últimamen
te celebrado en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Mahón y, ?u su virtud, nom
brar a don Ricardo Mir Pagés para la 
plaza de Profesor de «Construcción y Di
bujo», con el haber anual de dos mil 
quinientas pesetas, y a don Benigno Vila 
Victori. Maestro del Taller «Mecánico», 
con la remuneración de mil quinientas 
pesetas anuales, que percibirán con car
go a los fondos propios del Patronato 
Local de Formación Profesional de Ma
hón.

Los nombrados realizarán la labor do
cente que se determina en las bases de 
la convocatoria, y sus nombramientos ten
drán el carácter de provisionalidad a que 
se refiere el artículo 29 del Libro L del 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal, debiendo formalizarse los correspon
dientes contratos de trabajo, de confor
midad con lo dispuesto en la Real. Or
den de 27 de diciembre de 1929 y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su 'conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 15 de maj-zo de 1949.

IBAÑEZ MARTÍN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Proíesiónal y Técnica.

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud para la provisión 
de la plaza de Profesor de Electricidad 
y Tecnología eléctrica, vacante en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Mon
forte de Lemos.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión, mediante copcurso de 
méritos y examen de aptitud, de la x plaza 
de Profesor de Electricidad y Tecnología

eléctrica, vacante en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Monforte de Lemos 
(Lugo);

Resultando que las bases-convocatoria 
reguladoras del* concurso fueron aprobadas 
por la . Dirección General de Enseñanza 
Profesional v Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO de 
26 de septiembre de 1947;

Resultando que el Tribunal desigrtado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas éstas 
en forma reglamentaria, elevó propuesta 
declarando apto para el desempeño de la 
vacante de Profesor de Electricidad y 
Tecnología eléctrica a don Joaquín Losa
da Fouees. propuesta que hizo suya el 
Patronato Local de Formación Profesional 
de Monforte de Lemos;

Considerando que en la tramitación del 
concurso se ha observado lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria y demás 
disposiciones aplicables, no habiéndose 
formulado protesta ni reclamación alguna 
contra la actuación del Tribunal ni contra 
su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el dictamen emitido por la 
Junta Central de Formación, Profesional,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de resolución del concurso de 
méritos y examen de aptitud últimamente 
celebrado en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Monforte de Lemos, para la 
plaza de Profesor de Electricidad y Tec
nología eléctrica, con el haber anual de 
cuatro mil pesetas, que percibirá con car
gó a los fondos propios del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Mon
forte de Lemos.

El señor Losada Fouees realizará la 
labor docente que se determina en las 
bases de la convocatoria, y su nombra
miento tendrá el carácter de provisiona
lidad a que se refiere el artículo 29 del 
libro primero del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, debiendo forma
lizarse el correspondiente contrato de tra
bajo, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 27.de diciembre de 1929 
y demás disposiciones comDlementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica. '

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud para la provisión 
de la plaza de Profesor de Cultura general

 y Legislación obrera, vacante en 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Monforte de Lemos (Lugo).
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza' 
de Profesor de «Cultura gentral y Legis
lación obrera», vacante en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Monforte de Lemos 
(Lugo), y

Resultando que las bases - convocatoria, 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica y publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de 
junio de 1948;

Resultando que el Tribunal designado, 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas en forma reglamentaria,, elevó pro- , 
puesta declarando apto para el desempe
ño de la vacante de Profesor de «Cultura 
general y Legislación obrera» a don José 
Gómez Posada-Curros, propuesta que hi
zo suya el Patronato Local de Formación 
Profesional de Monforte de Lemos;

Considerando que en la tramitación del 
concurso se ha observado lo dispuesto en 
la* bases de la convocatoria y demás di#-
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posiciones aplicables, no habiéndose for
mulado protesta ni declamación alguna 
contra la actuación del Tribunal ni con
tra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el dictamen emitido por la 
Junta Central de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
pr.opuesta de resolución del concurso de 
méritos y examen de aptitud últimamente 
celebrado en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Monforte de Lc?mos yt en su vir
tud, nombrar a don José Gómez Posada- 
Curros para la plaza de Profesor de «Cul
tura general y Legislación obrera», con el 
haber anual de 4.000 pesetas, que perci
birá con cargo a los fondos propios del 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Monforte de Lernos.

El señor Gómez Posada-Curros realiza
rá la labor docente que se determina en 
las bases de la convocatoria,. y  su nom
bramiento tendrán el carácter de provi
sionalidad á qué se refiere el artículo 29 
del Libro primero del vigente Estatuto 
de Formación Profesional, debiendo for
malizarse el correspondiente contrato, de 
trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 27 de diciembre de 
1929 y . demás disposiciones complementa
rias.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 15 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud para la provisión 
de las plazas de Maestros de los talle
res Mecánicos y Electricidad vacantes 
en la Escuela Elemental de Trabajo de 
Puertollano (Ciudad Real).
limo. Sr.: Visto el expediente "instruido 

para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de las pla
zas de Maestro de Taller Mecánico y del 
Taller de Electricidad, vacantes en la%fe 
cuela Elemental de Trabajo de Pue&$- 
llano (Ciudad Real), y 

Resultando que las bases-convocatoria 
reguladoras del concurso fueron aprobar 
das por la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica y publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 16 de junio de 1948;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas en forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando aptos para el desem
peño de la vacante ae Maestro del Taller 
de Electricidad a don César Tejedor Del
gado, y para la de Maestro del Taller 
Mecánico a don Antonio Gómez Rodrí
guez, propuesta que hizo suya el Patro
nato Local de Formación Profesional de 
Puertollano: |

Considerando que en la tramitación del 
concurso se ha observado lo dispuesto en 
lás bases de la convocatoria y demás dis
posiciones aplicables, no habiéndose for
mulado protesta ni reclamación alguna 
contra la actuación del Tribunal ni con
tra sus propuestas;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el dictamen emitido por la 
Junta Geheral de Formación Profesional.

Este Ministerio há resuelto aprobar la 
propuesta de resolución del concurso de 
méritos y examen de aptitud últimamen
te celebrado en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Puertollano y, en su virtud: 
nombrar a don César Tejedqr Delgado 
para la plaza de Maestro del Taller de 
Electricidad, y a don Antonio Gómez Ro
dríguez, para ila de Maestro del Taller 
Mecánico, ambos del expresado. Centro, 
y con el haber anual, cada upo jtle ellos.

de dos mil pesetas iniciales, que percibi
rán con cargo a los fondos propios del 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Puertollano.

Los nombrados realizarán la, labor do
cente que se determina en las bases de 
la convocatoria, y sus nombramientos ten
drán el carácter de provisionalidad a que. 
se refiere el artículo 29 del Libro prime
ro del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional; debiendo formalizarse el corres
pondiente contrato de trabajo, de confor
midad con lo dispuesto en la Real orden' 
de 27. de diciembre de 1929 y demás dis
posiciones complementarias.
‘ Lb digo a V; I. para su conocimiento 
y infectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Unió. Sr, Director general de Enseñanza 

Profesional y  Técnica.

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de méri
tos y examen de aptitud para la pro
visión de varias plazas de personal do
cente, vacantes en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Cartagena.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de va
rias plazas de personal docente, vacantes 
en la Escuela Elemental de Trabajo de 
Cartagena;

Resultando que las bases convocatorias 
reguladoras del concurso fueron aproba
das por ¡a Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica y publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente, al día 7 de julio de 1948, 
anunciándose para su provisión las si
guientes plazas, vacantes en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Cartagena: una 
de Profesor de «Geografía e Historia de 
España, Geografía e Historia general. 
Educación Cívica y Legislación Obrera, 
Geografía Económica, Historia del Traba
jo y de los grandes inventos industriales, 
Economía Industrial y Organización de 
Talleres»; una de Profesor Especial de 
«Expresión Gramatical y Francés»; otra 
de Profesor Auxiliar de «Nociones de Arit
mética y Mediciones, Aritmética y Geo
metría con nociones de Algebra y Trigo
nometría y complementos de Algebra, Geo
metría y Trigonometría», y otra de Pro
fesor Auxiliar de «Ciencias Físicas, Quí
micas y Naturales y Tecnología Química»;

Resultando que los Tribunales designa
dos para valorar los mérítds y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de «realizadas 
éstas en forma reglamentaria, elevaron 
propuesta declarando aptos para el des
empeño de las vacantes de Profesor de< 
«Geografía e Historia, etc.», a don Juan 
Julián Oliva Sáez; para la de Profesor 
Especial de «Nociones de Expresión Gra
matical y Francés;» a don Santiago Giner 
Cloquéll; para la de Auxiliar de «No
ciones de Aritmética, etc.», a don Juan 
García García, y a don Juan Rosique Ji
ménez para la de Profesor Auxiliar de 
«Ciencias Física, etc.», propuesta que 
hace suya el Patronato locál de Forma
ción Profesional de Cartagena;

Considerando que en la tramitación del 
concurso se ha observado lo dispuesto 
en las bases de la convocatoria y demás 
disposiciones aplicables, no habiéndose 
formulado propuesta ni reclamación al
guna contra la actuación de los Tribu
nales n i. cqntra sus propuestas;

Visto ;el -informe de ía Sección corres
pondiente v el dictamen emitido por la 
Junta Central de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de resolución , del concurso de 
méritos y examen de aptitud últimamente 
celebrado en lp, Escuela Elemental de Tra
bajo eje Cartagena y, en su virtud, nom
brar a don Juan Julián Oliva Sáez para

la plaza de Profesor de «Geografía e 
Historia de España, Geografía e Historia 
geperal. Educación Cívica y Legislación 
Obrera, Geografía Económica, Historia del 
Trabajo y de los grandes inventos, in
dustriales, Economía Industrial y Orga
nización de Talleres», con la remuneración 
anual de mil quinientas pesetas: a don 
Santiago Jiménez Cloquell, para la de 
Profesor Especial de «Nociones de Ex
presión Gramatical y Francés», también 
con la remuneración de mil quinientas 
pesetas anuales; a don Juan García Gar
cía. para la de Profesor Auxiliar de «No
ciones de Ai^tmética y Mediciones, Arit
mética y Geometría con nociones de Al
gebra y Trigonometría y complementos de 
Algebra, Geometría y Trigonometría», con 
el haber anual de mil pesetas; y a don 
Juan Rosique Jiménez, para la de Pro
fesor . Auxiliar de «Ciencias Físicas, Quí* 
micas y Naturales y Tecnología Químicá», 
también con mil pesetas de remuneración 
anual.

Los nombrados realizarán 1a. labor do
cente que se determina en las bases de 
la convocatoria y percibirán sus haber t> 
con cargo a los fondos propios del Pa
tronato Local de Formación Profesional de 
Cartagena, teniendo sus nombramientos 
el carácter de provisionalidad a que se 
refiere el artículo 29 del libio primero 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional, debiendo formalizarse el corres
pondiente contrato de trabajo, de con* 
formidad con lo dispuesto en la Real Or
den de 27 de diciembre de 1929 y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V/ I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan*

zá Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud para la provisión 
de la plaza de Oficial de Secretaría 
del Patronato y Escuela Elemental de 
Trabajo de Lérida.

, limo. Sr.: Visto el expedienté instruido 
para proveer, mediante concurso de mé
ritos y examen de aptitud, la plaza de 
Oficial de Secretaría del Patronato y Es
cuela Elemental de Trabajo de Lérida, 

Resultando que las bases - Convocatoria 
reguladoras del concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 29 de junio de 1948;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar Jos. méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de efectúa^ 
das éstas en forma reglamentaria, eleva
ron  ̂propuesta declarando apto para el 
desempeño de la plaza de Oficial de Se
cretaría del Patronato, y Escuela a don 
Hilario Estévez Ranilia, propuesta que 
hace suya él Patronato Local correspon® 
diente;

Considerando^ue en la tramitación del 
concurso se ha observado lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria y demás dis
posiciones aplicables y que no se han for
mulado protesta ni reclamación alguna 
contra la actuación del Tribunal ni con
tra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el dictamen emitido por la 
Junta Central de Forpiación Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de resolución del concurso de 
méritos y examen de aptitud últimamente 
celebrado en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Lérida y, en su virtud, nom
brar a don Hilario Estévez Ranilla Ofi
ciar de Secretaría de ese Patronato y Es
cuela Elemental dé Tfabajo, con la re»
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numeración inicial de. dos mil quinientas 
pesetas anuales.

El señor Estévez Ranilla realizará la 
labor que se determina en las bases de 
la convocatoria y percibirá sus haberes 
con cargo a los fondos propios del Pa
tronato Local de Formación Profesional 
de Lérida, teniendo su nombramiento el 
carácter de provisiónalidad a que se re-, 
Aere el artículo 29 del Libro I del vi
gente Estatuto de Formación Profesional 
y debiendo formalizarse el correspondí eri- 
te contrato de trabajo, de éonformi^ad 
con lo dispuesto en la Real Orden de 
27 de diciembre de 1929 y demás dispo
siciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. £  muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1949.

IBAREZ MARTIN

limo.’ Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
se modifica el objeto de la Fundación 
« Enseñanza de Nuestra Señora de los 
Dolores», de Gijón .

limo. Sr.: Visto el expediente; y 
Resultando que doña Josefa Francisca 

Jovellanos ten Religión, Sor Josefa de 
San Juan Bautisia; instituyó en oijon, 
por escritura otorgada a 23 de junio de 
1794 ante el Escribano don Gregorio Fer
nández, una Obra pía de beneficencia 
particular docente denominada _ «Ense
ñanza Caritativa de Nuestra Señora de 
los Dolores», cuyo .objeto había de ser 
la educación de niñas huérfanas y po
bres, la cual fué clasificada por Real -Or
den de 18 de marzo de 1921, que confió 
su administración a un Patronato cons
tituido por la Revda. Madre Priora del 
Convento de las Agustinas, el Párroco de 
San Pedro y el Director del Instituto 
«Jovellanos», de Gijón;

Resultando que, ante 1 á insuficiencia 
de las rentas y de los ingresos por sub
vención para poder sostener la enseñan
za y realizar las obras necesarias en 
el edificio de la Escuela y ante el de
seo expresado por doña Eulalia Sirgo 
Vergara (Maestra de la Fundación) de 
cesar en la enseñanza, se dispüso por este 
Ministerio, en 13' de junio de 1946,, la 
venta del edificio y la subsiguiente trans
mutación del fin de la Obra pía,'advir
tiéndose que se podía señalar a la se
ñora Sirgo alguna cantidad como pen
sión, tal que no desvaneciera, por su 
cuantía tan pequeña^ la recta intención 
con que se le concedía;

Resultando que se adjudicó la propie
dad de la finca, en seguñda subasta, a 
don Angel González García, por precio 
de cincuenta mil pesetas, enajenación 
esta aprobada por Orden ministerial de 
15 de julio de 1948, perfeccionada ya con 
la correspondiente escritura y la entre
ga del precio;

Resultando que, en consecuencia, el 
Patronato solicita se resuelva sobre la 
modificación del fin fundacional, para io 
que propone que se haga la siguiente 
distr bución- de las rentas;

a) Se reservará e l -lo por 100 legal 
para gastos de administración y exar 
meir y censura de cuentas.

b) Mientras viva doña^Eulalia Sirgo 
Vergara, Maestra de la Escuela de- los 
Dolores, se le dará una pensión de 1,50 
pesetas diarias, esto es, lo mismo que 
se le viene pagando. Cuando aquélla fa
llezca, el importe de la pensión se apli
cará a incrementar los recursos dispo
nibles para el cumplimiento de los fines 
fundacionales permanentes.

c) Continuarán éstos siendo la edu
cación- conven'ente de niñas huérfanas v 
pobres, que,, como ' decía 2a fundadora,

deben ganar su subsistencia por lo ge
neral sirviendo, lo que deberá realizarse 
en una Escuela de Religiosas, bajo la 
inspección del Patronato, teniendo en 
cuenta que, aunque las Hermanas del 
Servio o De# .éstico tienen residencia en 
Gijón, no es posible establecer un acuer
do con ellas a los fines indicados, porque 
el costo por educanda en el sistema de 
internado que han ofrecido asciende a 
un mínimo de diez pesetas diarias.

d) Las rentas disponibles ascenderán, 
miehtras viva la Maestra, aproximada-

, mente a 1.800 pesetas, con las que pue 
de ser atendida la enseñanza de unas 
ocho niñas en el Colegio que las Madres 
Dominicas tienen, establecido en Gijón, 
precisamente en el barrio de Cimadevilla, 
donde funcionó la Escuela de los Dolo
res, y en Local inmediato a la casa 
rectoral del Arcipreste Párroco de San 
Pedro, Patrono de la Fundación, pagán
dose por cada educanda a las reveren
das Madres citadas diez pesetas mensua
les durante los meses de curso escolar 
y proveyéndose‘ a aquéllas de un sene lio 
uniforme y del material de enseñanza 
indispensable para el estudio y labores.

e) La cantidad sobrante, si la hubiere, 
de las rentas., tanto si llegara a cubrirse 
aquel número de educandas como si fue
ra menor (pues en esto entiende el Pa
tronato que se le debe dejar un mar
gen prudencial*, y en su día el importe 
de la pensión vitalicia asignada a lâ  
Maestra deberá invertirse en ropa o cal-" 
zado para distriouir entre las niñas o 
entre aquella.» que más lo necesiten o 
merezcan por su aplicación, cuyos dona-

. tivos deberán ser entregados por los Pa
tronos a las niñas, bien a la terminación 
de cada curse-, bien como aguinaldo en 
las fiestas de Navidad.

f) Las plazas de educandas no podrán 
disfrutarse cumplidos ios quince años y 
serán provistas por el Patronato, el cual 
podrá asesorarse de las Maares Dom ni
cas mientras tengan a su cargo la edu
cación de las niñas. Los pagos podrán 
efectuarse por > mensualidades o trimes
tres vencidos.

g) Queda subsistente cuanto la fun
dadora dispuso en orden al carácter cris
tiano de la educación que debe darse a 
las niñas y, en general, todo lo que es
tablee eron los Estatutos fundacionales 
para mantener el espíritu caritativo y 
devoto que aquélla quiso dar a la Obra 
pía,'

Resultando que la Junta Provincial
de-Oviedo informó favorablemente la pro
puesta en sesión de 26 de noviembre 
de 1948;

Resultando que se publicó edicto de 
conces ón de audiencia pública en el ex
pediente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO Correspondiente al día 7 de 
enero último, habiendo transcurrido el 
plazo de quince días que se señaló, sin 
formularse la menor .alegación;

Considerando que éste Ministerio es 
competente pata resolver lo pedido, con
forme a los artículos primero, sexto y oc
tavo, regla a), del Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912 y que ya fué 
ordenada la instrucción del expedente 
por Orden de 13 de junio de 1946, a 
cuyas prescripciones ha de ajustarse;

Considerando que oportunamente que
dó probada la necesidad de la modifica
ción dentro de los témfnos del artícu
lo 54, regla primera, de la Instrucción 
de 24 de julio de 1913, y que ahora se; 
comprueba que la finalidad propuesta 
debe ser aceptada por ajustarse lo más 
posible a la voluntad de la fundadora y 
haberse de ejercer en la localidad en 
que antes lo fuera, con lo que se recoge 
plenamente el espíritu que reflejan las 
reglas segunda .y# tercera del artículo 
quinto de la propia Instrucción;

Considerando que esta mod fleación no 
debe alterar el régimen y actividades del 
Patronato administrador;

Considerando que loa trámites, que es

tán pendientes, sobre emisión de lami
nas adqu ridas con fondos fundaciona
les, Impiden conocer por ahora exacta
mente la forma como queda integrado 
el patrimonio de la Obra pía; .

Considerando que la Junta Provincial 
dp iiui.'-'.icia ele Oviedo ha informado 
favorablemente la propuesta y que ésta 
no ha síjíü .mpugnatia en el plazo de 
audiencia concedido. N 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción do Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurmica, 
ha resuelto; „

1 Mod ficar el objeto de la Funda
ción «Enseñanza Caritativa de Nuestra 
Señora de los Dolores», instituida en Gi
jón por doña Josefa Francisca Jovella
nos, en el sentido de que de ahora en 
adelante las rentas se * apliquen a los 
siguientes fines: ' '

Primero.. Be reservará el 10 por *00 
legal para gastos de adm-nistración y 
examen y censura de cuentas.^

Segundo. Mientras wviva doña Eulalia 
Sirgo Vergara, se le abonará una pen
sión de 1,50 pesetas diarias. Cüando fa
llezca, el importe de la pensión se apli
cará a incrementar los recursos dispo
nibles para el cumplimiento de los fines 
fundacionales permanentes que luego se 
regulan. . . ■

Tercero. Continuarán éstos_ siendor la 
educación conveniente de niñas huérfa
nas y pobres, que, como decía la funda
dora, deban ganar su subsistencia por lo 
regular- sirviendo, lo que deberá reali
zarse en una Escuela de Religiosas, bajo 
la inspección del Patronato.

Cuarto La realización práctica de lo 
prevenido en la cláusula anterior tendrá 
lugar destinando las rentas a atender 
la enseñanza do ocho niñas en el Cole
gio que las Madres Domincas tienen es
tablecido en Gijón, en el barrio de Ci- 
madevilla, por cuya pensión se abonará 
la cantidad de diez pesetas en cada uno 
de los meses del curso escolar, habiendo 
de proveerse a las hiñas de un sencillo 
uniforme y del material de enseñanza 
indispensable para el estudio y labores.

Quinto. La cantidad sobrante de las 
rentas, si la hubiere (tanto si llega a cú
brale el número de educandas coino sí, 
pÓ$~ causa justificada, fuera menor), y 
en su día el importe de la pensión vi-* 
talícia asignada a la Maestra, deberán 
invertirse en ropa^ o calzado para dis
tribuir entre todas las niñas, o bien en
tre aquellas que más lo necesiten o me
rezcan por su.conducta o aplicación. Es
tos donativos deberán ser entregados por 
los Patronos a las niñas, bíert a la ter
minación de cada curso, bien como agui
naldo en las fiestas de Navidad.

Sexto. Las plazas de educandas no 
podrán desfrutarse cumplidos los quince 
,años, conforme a la escritura fundacio
nal, y serán provistas por el Patronato, 
e! cual podrá asesorarse de las Madres 
Dominicas mientras éstas tengan a su 
cargo la educación *<je las niñas. Los pa
gos podrán efectuarse por mensualidad- 
des o por trimestres vencidos.

2.° Que la Obra pía siga confiada al 
m'smo Patronato aue ahora la rige, y . 
éste, sujeto a las mismas reglas que de
terminan su actuación: y*

3.° Que. el Patronato eleve a este 
protectorado la relación, justificada de las 
valores que en definitiva han 'de inte-' 
grar el patrimonio, de la Fundación y 
de los depósitos en que son custodiados, 
tan pronto como concluván las operacio
nes de adquisición de láminas intransfe
ribles de la Deuda, que lleva a cabo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

p;os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general'de Enseñanza 
Aprimarla.
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ORDEN de 5 de abril de 1949 por la que 
se dispone la jubilación por edad re
glamentaria del Profesor de térm ino de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Granada don Joaquín Capulino 
Jáuregui.

. Xliiio. Si*.: Cumplida en 26 del pasado 
marzo la edad reglamentaria para su ju 
bilación por el Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 

Granada, don Joaquín Capulino Jáuregui, 
E£te Ministerio, de acuerdo con lo pre

ceptuado en la Ley de 27 de julio de 
1918, ha resuelto declarar jubilado al se
ñor Capulino Jáuregui. en la fecha más 
arriba indicada, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se crea en la Facultad de Medicina 
de Zaragoza una plaza de Profesor ad
junto de Universidad.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto; 
Primero. Crear en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Zaragoza una 
plaza de Profesor adjunto, con la dota
ción anual de 6 000 pesetas, que será sa
tisfecha con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo segundo, concep
to único, subconcepto 38. del vigente, pre
supuesto de gastos de este Departamen
to ministerial.

Segundo. Por el R ectorado correspon
diente se elevará a este M inisterio pro
puesta en la que se determine a qué en
señanza habrá de quedar adscrita la pla
za que anteriormente se adjudica.

Lo* digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1949. por la que 
se crea una plaza de Profesor adjunto  
en la Facultad de d erecho de la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: Este M inisterio ha resuelto: 
Primero. Crear el# la Facultad de De

recho de la Universidad dé Barcelona una 
plaza de Profesor adjunto, con la dota
ción de 6.000 pesetas anuales, que será 
satisfecha con  cargo al capítulo m inero, 
artículo segundo, grupo segundo, concep- 

1 to único, subconcepto 38, del vigente pre
supuesto de gastos de este D epartam ento ' 
ministerial.

Segundq. Por el R ectorado correspon
diente se e levará . a este M inisterio pro
puesta en la. que se determ inen las en
señanzas a que habrá de quedar ‘-'dscrita 
la plaza que anteriorm ente se adjudica.

Lo di$> a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Bios guarde a V. I. m uchos año». 
M adnd, 9 de abril de 1949. .

IBAÑEZ M A R TIN

Jlmo. Sr. D irector general de  Enseñanza 
: Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la  que  
se crean dos plazas de P ro fesores  ad
juntos en la Universidad de Grana da.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha res&elto: 
Primero. Crear* en la Universidad d e  

ufanada dos plazas de Profesores adjun

tos, una de ellas para la Facultad de De
recho y otra para la Facultad de Cienqias.

Segundo. Cada una de las dos -'liadas 
plazas tendrá la dotación de 6.000 pesetas 
anuales, que será satisfecha cpn ^ar^o al 
capítu lo primero, articulo segundo, grupo 
segundo, concepto único, subconcepto 38, 
déí vigente presupuesto de gastos de este 
Departam ento m inisterial 

Tercero. El Rectorado correspondente 
elevará propuesta a este M inisterio deter
m inando ,a qué disciplinas habráñ de <.ne- 
dar adscritas las plazas que anteriormen
te se asignan.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dunás efectos.

Dios guarde a V. I. mucros años. 
Madrid, 9 de abril de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se crean dos plazas de Profesores ad
juntos en la Universidad de Valladolid.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha resuelto: 
Primero. Crear en la Universidad de 

Valladolid dos plazas de Profesores adjun
tos, una de. ellas para la Facultad de Fi
losofía y Letras y la otra para la Facul
tad de M edicina.

Segundo. Cada una de las citadas pla
zas tendrá la dotación anual de 6.090 pe
setas, que s<:rá satisfecha con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, grupo 
segundo, concepto único, subconcepto 38, 
del vigente presupuesto de gasto* ¿ e  este 
Departam ento ministerial.

Tercero. El Rectorado correspondiente 
elevará propuesta a este M inisterio deter
m inando a qué disciplina habrán de que
dar adscritas las plazas que anteriorm en
te se asignan .,

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos a ñ o s ... 
M adrid, 9 de abril de 1949.

IBAÑEZ ÍIA R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria:.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por to que 
se distribuye el crédito de 360.000 pe
setas consignadas . en el vigente presu
puesto para m aterial de oficina, no in
ventariable, de las Universidades.

lim o. Sr.: En virtud de expediente tra
m itado al efecto, en el que figura la tom a 

;  de razón del gasto, efectuada por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos con 
fecha 17 de febrero del corriente año, 
y el favorable dictam en de la Intervenr 
ción general de la Adm inistración del Es
tado, con la de 24 del m ism o mes,

Este Ministerio, de conform idad con la 
propuesta de V. I., y en uso de las fa - . 
cultades que le o torga . el artículo 67 de 
la Ley de Adm inistración y Contabilidad 
d e 1.° de  ju lio  de 1911, ha resuelto que el 
crédito de 360.000 pesetas consignado en 
el capitulo segundo, artículo primero, gru- 
po^ segundo, concepto único, del vigente 
presupuesto fle este Départam ento para 
m aterial de oficina no inventariable de 
las doce Universidades españolas se dis
tribuya entré ésta» y se libre reglamentar 
riam ente a las mismas en la form a^si- 
guíente: a la de Barcelona, 45.000 pese
tas: a la de Granad?,, 30.000 pesetas; a 
la  de La Laguna, 15.000 pesetas; a la de 
M adrid, 58.000 pesetas; á la de Murcia, 
20.000 pesetas; a la de Oviedo, 25.000 pe
setas; a la de Salamanca, 25.000 pesetas: 
a la de Santiago, 30.000 pesetas; a la de 
Sevillay 32.000 pesetas: a la de Valencia, 
25.00$ pesetas; a la ae 'Valladolid, 25.900 . 
pesetas, y a  la  de taragoza , 30.000 pese- 

l ' . t e i »  * -  '  '  * ¡

i Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
Jlemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchqs daños. 
Madrid, 21 de abril de 1949.

*  IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Univenstaria.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la que
se aprueba provisionalm ente la cuenta
del presupuesto de resultas de 1944 de
la Universidad de Madrid.

lim o. Sr.: Visto el expediente tram ita
do para la aprobación de la cuenta co
rrespondiente al presupuesto de resultas 
del ejercicio económ ico de 1944 de la Uni
versidad de ^Madrid, el cual fué aproba
do por Orden ministerial de 25 de octu
bre de 1945:

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que co
rresponde. así com o a los preceptos' del 

I Decreto, de régimen económ ico universi
tario de 9 de noviembre de 1944 y dem ás 
disposiciones aplicables;

Considerando que, según el número 5.° . 
de la Orden ministerial de 20 de diciem
bre de 1945. referente a presupuestos de 
resultas, ta cantidad que .al liquidar uno 
de estos presupuestos haya de figurar en 
el resumen de la cuenta del mism o com o 
saldo para capitalización se incluirá en el 
capítulo séntimo de la sección de .ingre
sos del presupuesto ordinario del ejerci
cio siguiente, al de la vigencia de. aquél, 
por lo cual, y correspondiendo la vigencia 
del de la cuenta que motiva este expe
diente al año de 1945, .ae acuerdo con el 
número 3.f> de la mencionada Orden, pro
cede la inclusión de, dicho saldo en el pre
supuesto ordinario de 1946.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar,'provisionalm ente, la cuen

ta correspondiente al presupuesto de re
sultas del ejercicio económ ico de 1944 de 
la Universidad de Madrid, por 2.044.392,69 
pesetas de ingresos v L914.469,42 pesetas 
de gastos, con una diferencia entre és
tos y aquéllos de 129.923,27 pesetas, dé
las que 122.531.67 pesetas pasan al pre- 
’supuésto de resultas de .1945, & las pe
setas 7.391,60 restantes .¡qfieda.n com o sal
do para incremento del capital universi
tario, por lo que se incluirán en el ca
pítulo séptimo, de la .sección de ingresos - 
de la cuenta del presuouesto ordinario de 
1946 para su justificación definitiva y -re 
glamentaria; y

2.° Rem itir el ejem plar original al Tri
bunal de Cuentas, a los efectos del ar
tículo 51 del Decreto de 9 de noviembre# 
de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. . <

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abrií de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr Director general de Enseñanza .
Universitaria.

O RD EN  de 21 de abril de 1949 por la que  
se declaran im procedentes los recur
sos de reposición interpuestos por doña 
María de los Angeles López G ete , do
ña Isabel Pascua Bravo y  doña Raquel 
R om ero Gómez.

lim o. S r .: Vistos los recursos de repo
sición interpuestos por doña María de 
los Angeles López Gete, doña Jsabel Pas
cua Bravo y doña Ráquel Rom ero G ó- 
ihez, contra la Orden ministerial\de 10 de 
enero defl949 ;

Resultando que, en aplicación de lo 
dispuesto en el capítulo primero, artículo 
segyndo, grupo primeró, concepto 21, 
subconcepto I, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, se publicó la 
Orden ministerial de 10 de enero de 
JL949 («Bolefcín^Ofieial del Ministerio» del
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17) por la que se regulan las remunera- 
cicfies por earestia de vida al personal 
técnico-administrativo y auxiliar de! De
partamento, excluyendo en su número 
segundo del tal remuneración al personal 
que, en cualquier forma, no preste labor 
en servicios dependientes de la Subsecre
taría de Educación Nacional:

Resultando que, con1 fecha 8 de febrero 
tiltimo tuvieron entrada en el Registro 
General del Ministerio las instancias de 
las interesadas que prestan servicio con 
carácter de agregadas en Organismos 
que no dependen del Departamento, en 
las que, después de suplicar que' a las 
mismas se les considere como recursos de 
reposición solicitan se rectifique el núme
ro segundo de la Orden recurrida en for
ma tai que les alcancen los beneficios 
que ese número les • niega;

Resultando que por la identidad de 
contenido, se acumularon los tres expe
dientes;

Vistas las disposiciones citadas en los es
critos de recurso y en la presente, la Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
Í947 y además de general aplicación;

Considerando que el recurso de reposi
ción establecido por la Ley de 18 de mar- 
xo.de 1944 debe interponerse dentro del 
plazo de quince días hábiles desde la 
notificación de la resolución recurrida; 
plazo que el día 8 de febrero había cadu
cado respecto a la Orden de 10 de enero 
anterior, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17 de igual mes;

Considerando que conforme al número 
segundo de la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 no deben tramitarse 
los pretendidos recursos de carácter ob- 
jetivo, caso en que inciden los presentes 

. que, sin invocar un derecho subjetivo le
sionado, se limitan a proponer la. refor
ma de una disposición de, carácter ge
neral ;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el presupuesto del Departamento al 
conceder el crédito de referencia lo hace 
«Para abono en la forma que se ch?por>> 
g* por Orden ministerial», * lo que atri
buye una facultad discrecional cuyo ejer
cicio, en la Orden recurrida, no nuede 
ser objeto de revisión en trámite de re
curso,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
Improcedentes los presentes recursos.

Lo digo a V. I. para su cono:uu-ento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 21 de abril de 1943. . 

' IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Subsecretario de este Ministe- 
'“rio.

ORDEN  de 21 de abril de 1949 por la
que se aprueba el presupuesto de 
instalaciones en la Facultad de Ciencias de 
Murcia.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remitido 

A este Departamento por el Rectorado 
<de la Universidad de Murcia-, para la ins- ¡ 
taladón de talleres mecánico y de cár- ] 
pintería y Laboratorio Técnico, en la Fa
cultad de Ciencias de la misma;

Resultando que remite asimismo ofer
ta de varias casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando se 
realice la adquisición de que se trata, ad
judicadas en la siguiente forma, como 
más beneficiosa para los intereses del Es
tado: Casa «Antonio León», de Murcia, 
material para instalación de Taller me- 

* cánico, 86.064 pesetas; material para la 
instalación de carpintería, á  la Casa «An
tonio León», 63.221,90 pesetas; instalación 
de aparatos en el Laboratorio Técnico, a 
la Casa «López, Briones», 24.000 pesetas; 
a la Casa Central Española de Aplicacio
nes Científicas, de Madrid, única que dis
pone dél material que se precisa, 39.150 
pesetas; a la Casa «Edisa», de Madrid, 
$5.499,70 pesetas; a ¡a Casa «Instituto

  Electroquímico Sanz y Mássuet», de Bar
celona, 55.931,15 pesetas- Total. 283.866,75 
pesetas;

Resultando que en 8 de marzo y 7 de 
abril, la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado, respectivamente, el gasto pro
puesto;

Considerando que las instalaciones de 
que se trata son necesarias y urgentes,
* Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuestó de que se trata por 
su total importe de 283.866,75 pesetas, ad
judicado en la fórma que anteriormente 
se detalla, que deberá abonarse con cargo 
al crédito que figura en el capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, librándose 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos,
‘ Madrid. 21 de abril de 1949. ,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria»

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la  
que se aprueba el proyecto de retejo 
general (segunda fase) y saneamiento 
e instalación de luz en la rotonda  baja 
del M useo Nacional de Prado.
limo. Sr.: Vistos los proyectos de obras 

de retejo general (segunda fase) y de 
saneam.enio e instalación de luz en la 
rotonda baja del Museo Nacional del Pra
do, formulado por el Arquitecto don Pe
dro Muguruza O taño, con un presupues
to de ejecución material total de los dos 
proyectos de 82.820,14 pesetas, y que as
cienden a 89.197,80 pesetas una vez adi
cionadas las partidas que a continuación 
se expresan: Honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto y dirección de 
obra, según tarifa 1.a, grupo 6.°, el 4,25 por 
100. una vez deducido el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 3.519,85 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 30 por 100- sobre los ante
riores, 1,055,95 pesetas; premio dé Pa
gaduría, 0,25 por. 100 sobre la ejecución 
material, 207,05; plus de carestía de vida, 
8.282,01 pesetas; plus de cargas familia
res, 3.313,80 pesetas;

Resultando que los proyectos han sido 
favorablemente informados por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
Virtud de lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que se pretende reali
zar las obras por el sistema de adminis
tración, ya que así lo autoriza el De
creto-Ley de 22 de octubre de 1938, al 
dejar en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Contabilidad de .1 de julio 
de 1911, en lo referente a subastas y 
concursos;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
fecha 26 de marzo del corriente y que 
la Intervención General del Estado lo 
ha fiscalizado en 8 de abril del mismo, 
año, -

Este Ministerio ha dispuesto 1?* apro- 
/bación de los proyectos de referencia, 
Por su total importe de 99.197,80 pesetas, 
que se abonarán con cargó al capitulo 
tercero, artículo sexto, grupo y concepto 
únicos, del rigente presupuesto de gastos 
de. este Departamento; que las obras se 
ralicen por el sistema de administración.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.

 IBAÑEZ MARTIN v 
Xlmo. Sri Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la
q u e  se  a p ru e b a  la  a d q u is ic ió n  d e  
mobiliario con destino a la Escuela de 
Peritos Industriales de Béjar.
limo. Sr.: Vis-tos los presupuestos re

mitidos por el Director de la Escuela 
de Peritos Industriales de Béjar, para ad
quisición de mobiliario con destino al nue
vo edificio en dicha- ciudad:

Résultando que los presupuestos remi
tidos son de las casas Antonio González 
del Rev, de Salamanca:- Industrial Roñal, 
de Eéjar, y Santo* Andrés Hernández, de 
Salamanca; 

i Considerando que de los tres presupues
tos reseñados anteriormente el más eco
nómico para los intereses del Estado es 
el de la casa Antonio González del Rey, 
por su presupuesto total de 33.600 pesetas: 

Considerando que, por tratarse de ad
quisiciones,. no ha sido preciso informe 
de ningún Organismo facultativo;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad v la Intervención Delegada de' la 
Administración del Estado ’han «tomado 
razón» del gasto y fiscalizado el mismo 
en fechavS 2. y 4 de abril del corriente año, 

i respectivamente;
Considerando que las referidas adquisi

ciones pueden realizarse por el sistema 
de administración:

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de la adjudicación de referencia a 
la casa Antonio González del Rey, de Sa
lamanca, por un presupuesto total de pe
setas 33.600, las cuales sr- abonarán con 
cargo al capítulo cuarto, articulo segundo, 
grupo primero, concepto único, del vigen
te presupuesto ordinario de gastos de,este- 
Departamento, efectuándose el libramien
to en. la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos?

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
qu e se  aprueba  la  adqu isición  de  
alfombras y entarimados con destino 
al Museo Provincial de Bellas Artes  de 
La Coruña.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos de ad- 

quisción de alfombras y tarimas con 
destino al Museo Provincial de Bellas 
Artes de La Coruña;

Resultando que los presupuestos re- 
. mitidos son de las casas Cervigóh, Verí- 
. simo Folgar y José María Longueira, to
dos ellos de.La Coruña;t 

Considerando que de los tres presu
puestos presentados procede hacer la ad
judicación a la casa Cervigón, por ser el 
más económico para los intereses del" 
Estado, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 26.408,70;

Considerando que, por tratarse de ad
quisiciones, no ha sido . preciso 'informe 
de írngún Organismo facultativo'; . j 

Considerando que la adquisición pue
de realizarse por el sistema de adminis
tración, dada su pequeña importancia;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención delegada de 
la General del Estado han «tomado. ra
zón» del gasto y fiscalizado el mismo en 
fechas 2 y 4 de abril del corriente año, 
respectivamente,

Este Ministerio ha depuesto la aproba
ción de la adjudicación de referencia a 
la casa Cervigón, por su total importe 
de 26.40-6,70 pesetas, que se abonarán 
con cargo al capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, del 
vigente presupuesto ordinario de gaátos 
de este Departamento, efectuándose el 
libramiento en la forma reglamentaria»
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Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949,

IBANEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
que se aprueba la adquisición de seis 
ficheros metálicos  con destino a la bi
blioteca pública «Cervantes» de Má
laga.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos re- 

' imitidos por el Director de la Biblioteca 
pública «Cervantes», de Málaga, para ad- 
quis ción de seis ficheros metálicos con 
destino a dicho Centro;

Resultando que los presupuestos son de 
las casas Papelería Hispania, Librería Ibé
rica y Ricardo Sánchez, todos ellos de Má
laga; * S

Considerando que de los tres presupues
tos presentados el más económico para 
los intereses del Estado es el de la casa 
Ricardo Sánchez, por un presupuesto total 
de 1.320 pesetas; .

Considerando .que, por tratarse de ad
quisiciones, no ha sido preciso informe de 
ningún Organismo facultativo;

Considerando 'que ia Sección de Conta
bilidad y la Intervención delegada de la 
General del Estado han «tomado razón» 
del gasto y fiscalizado el mismo en fechas 
2 y 4 de abril' del corriente año, respec
tivamente;
• Considerando que la expresada adquisi
ción puede realizarse por el sistema de ad
ministración dada su insignificante cuan
tía,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de la adquisic ón de los ficheros 
expresados, por su importe de 1.320 pe
setas, adjudicado a la casa Ricardo Sán
chez, de Málaga, y que se abonarán con 
caigo al capítulo cuarto, artículo segun
do. grupo primero, concepto único, del vi
gente presupuesto ordinario de gastos de 
este Departamento, efectuándose el libras- 
miento en la forma reglamentaria.

Lo d.TO a V. L para su conocimiento 
y  efecto:.

Dios guarde a V. I. muchos años,
. Madrid, 21 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas..

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de queja inter
puesto por doña Laura Josefa Ariño 
Pascual.
limo. Sr.: Visto, el recurso de queja 

de doña Josefa Ariño Pascual, por no 
anunciarse a concurso una vacante en la 
Escuela del Magisterio de Soria;

Resultando que doña Laura Josefa Ari- 
fio Pascual, Profesora de Lengua france
sa del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Soria, solicitó en 8 de octubre 
de 1946, ser nombrada Ayudante interino 
de la Escuela del Magisterio de dicha ca
pital, en la especialidad. de Francés, sin 
que recayera resolución sobre su petición 
por informar este último Centro que la 
Cátedra estaba desempeñada desde 1940 
por la Ayudante interina doña Esperan- 
xa Escudero Lacussant;

Resultando que en febrero de 1948 la 
interesada presentó nueva instancia so
licitando que la Cátedra de Francés de 
la mencionada Escuela del Magisterio 
íuese sacada a concurso y que en el caso 
de que éste quedara desierto se le acu
mulara a la solicitante, petición que re
produjo en instancias d# t y 13 de marzo 
del año siguiente, invocando en apoyo a 
su solicitud las Reales Ordenes de 22 de 
Júnio de 1918 y 3 de octubre de 1919;

Resultando que la última de las cita
das instancias la califica expresamente

de recurso por no haber recaído acuerdo | 
alguno, solicitando la adjudicación de la 
vacante en el caso de declararse desierto 
el concurso.;
, Vistas ia Ley de 17 de julio de 1945, 
la Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1947, las disposiciones invocadas en 
el recurso y demás de aplicación perti
nente :

Considerando que si bien el artículo 5.° 
de la Real Orden de 22 de junio de 1913, 
en relación con la Real Orden de 13 de. 
octubre del siguiente año, establece que 
Jas vacantes de Escuelas Normales so 
anunciarán a concurso y que en ca .o dev 
no ser adjudicadas se desempeñarán per 
el catedrático o profesor de â especia
lidad del Instituto - General y Técnico de 
la provincia, este régimen debe en'ender- 
se actualmente derogado, en vi:tud de la 
primera disposición final y íransúoríd, de 
la Ley de 17 de julio de 1945, ya que la 
designación de Adjuntos y \mudantes de 
las Escuelas del Magisterio -se regulará 
por el reglamento que se dicte, de con
formidad al apartado C) del artículo 65 
de este Cuerpo legal, por lo que la Ad
ministración no estaba obligada a sacar 
a concurso la vacante de la Escuela del 
Magisterio de So^ia, la cual será provis
ta en la forma que en su día señale la 
disposición reglamentaria que ha de dic
tarse ;

Considerando que al no existir ningún 
precepto vigente que obligue a la reali
zación de lo expresamente solicitado por 
la señora Ariño, no resulta tampoco obli
gatorio para la Administración el dene
gar de modo expreso lo solicitado en sú
plica, máxime cuando la interesada co
nocía el estar desempeñada la plaza de 
Francés de la Escuela del Magisterio de 
Soria por un Ayudante interino, nom
brado con anterioridad a su primitiva pe
tición, faltando así el supuesto del re
curso de queja, que sólo procederá en los 
casos previstos en. el artículo 89 del Re
glamento de 30 de diciembre de 1918, se
gún reitera el artículo 7.° de la Orden de 
3 de diciembre de 1947;

Considerando que, en consecuencia, no 
existe fundamento alguno para estimar 
el recurso de queja presentado ni tam
poco procede accederse en cuanto a ia 
petición en su día formulada, sino que 
habrá que esperar a la publicación del co
rrespondiente Reglamento que fije el nue
vo régimen de provisión de ías plazas de 
la naturaleza de la solicitada,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de queja, debiendo no
tificarse asi a la interesada, con la pre
vención de que contra la presente reso
lución cabe recurso de agravios ante el 
Consejo de Excmos. Sres. Ministros, pre
vio el -de reposición ante este Ministerio, 
en el término de quince días desde su no
tificación. *

Lo digo a .V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años»
Madrid, 21 de abril de 1949.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 19 de junio de 1948 (rectifi

cada) relativa al pago de honorarios a 
los Peritos que intervienen en los expe
dientes de reversión de parcelas sobran
tes de las expropiaciones.
limo. Sr.: Publicada en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO de 1 de julio de 
1948, número 183, página 2871, la Orden 
ministerial de 19 de junio de 1948 rela
tiva al pago de honorarios a los Peritos 
que intervienen en los expedientes de re
versión de parcelas sobrantes de las ex
propiaciones y no apareciendo su inserción

clara ’ en el expresado BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO, se publica de nuevo 
integramente, a continuación, la mencio- 
nada Orden:

«limo. Sr.: La aplicación cíe los artícu
los 43 de la vigente Lty de Expropiación 
Forzosa, reformado por la de 24 de julio 
de 1919, y 72 y 73 del Reglarnenu) dictado 
para su ejecución, que regulan el proce
dimiento de reversión al expropiado de 
las parcelas sobrantes con motivo de la' 
ejecución de las. ob^as que motivan las 
expropiaciones, ha suscitado dudas en re- • 

.lación con el pago de los honorarios qúo 
devengan los Peritos que'han de interve
nir en dichos expedientes de reversión de 
parcelas, y con el fin de establecer nor
mas claras y precisas en el futuro a di
cho respecto, » •

Este Ministerio ha resuelto que en los 
expedientes de reversión de parcelas ex
propiadas con sujeción a las vigentes Le
yes de Expropiación Forzosa y que se 
tramiten con arreglo a los artículos 43 
de la Ley de 10 de enero de 1879 y 72 y 
73 del Reglamento dictado para su eje
cución en 13 de junio deL mismo año, 
los gastos originados por la tasación a 
que haya lugar serán de cuenta del pro
pietario que solicite la reversión hasta el 
momento en que, en su caso, se plantee 
la divergencia, y a partir de aquél «la 
Administración o concesionario satisfa
rán» los gastos de su respectivo Perito.

Con tal fin, el jsolicitante de la rever
sión deberá ingresar en la Pagaduría de . 
la Jefatura o Servicio correspondiente el 
importe del presupuesto aproximado de 
gastos que proceda, con arreglo a las dis» 
posiciones vigentes, 

pios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1948.

{ F.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.»
ORDEN de 20 de abril de 1949 por la 

que se aprueba el remate de la subasta 
celebrada y en su consecuencia, se ad
judica a «Termac, Empresa Constructo
ra, S. A.», la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de  ter
minación del viaducto del río Negro, del 
trozo quinto de la sección de Ribadeo 
a Los Cabos, del ferrocarril El Ferrol 
del Caudillo a Gijón».
limo. Sr.: En. cumplimiento del apar*»' 

tado cuarto d f  la Orden ministerial de 
25 de enero de 1949, ha sido incoado por 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
expediente de subasta de las obras del 
«Proyecto de terminación del viaducto del 
río Negro, del trozo quinto de la sección 
de Ribadeo a Los Cabos, del ferrocarril 
El Ferrol del Caudillo a Gijón», por su 
presupuesto de contrata de 2.119.133.46 
pesetas, y habiéndose verificado dicha su
basta el día 28 de marzo del corriente.

Este Ministerio, con esta fecha, ha re
suelto* aprobar el remate de la subasta 
celebrada y, en su consecuencia, adjudi
car, a «Termac, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima», de, conformidad con 
el artículo 50 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, la ejecución de las obras compren
didas en el «Proyecto de terminación del 
viaducto del río Negro, del trozo quinto 
de la sección de Ribadeo a Los Cabos, del 
ferrocarril El Ferrql del Caudillo a Gijón», 
por la cantidad de un millón setecientas 
ochénta mil setenta y dos pesetas con 
catorce céntimos (1.780.072,14 pesetas) y* 
con sujeción a las condiciones que han 
regido en esta subasta. - - 

Lo que comunico a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 20 de abril de 1949.

F.-LADREDA 
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por C&rr&» 
tera.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Adjudicando a don Emilio Suárez Hermi

da el concurso-subasta de las obras de 
construcción del Palacio de Justicia de 
Pontevedra.
limo. Sr.: En vista del resultado obte

nido en el concurso-subasta de las obras 
de construcción del Palacio de Justicia 
de Pontevedra,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se adjudiquen definitivamente a don 
Emilio Suárez Hermida por la cantidad 
de cinco millones seiscientas ochenta y 
ocho mil quinientas cincuenta y tres pe
setas" con setenta y  ñueve céntimos (pe
setas 5.688.553,79), que produce en el pre
supuesto de contrata, de 7.473,139,50 pe
setas, la baja de un millón setecientas 
ochenta y cuatro mil quinientas ochenta 
y . cinco. pesetas con setenta y un cénti
mos (1.784.á85,71. pesetas) ep beneficio 
del Estado, debiendo proceder el adjudi
catario a la prestación de fianza defini
tiva y al otorgamiento de escritura pú
blica, en la cuantía y plazo que se deter
mina en el pliego de condiciones.

De orden, comunicada por el señor Mi
nistro del Departamento lo digo a V , i  pa
ra su conocimiento y efectos.

Diois guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1949.—I. de Ar- 

cenegui.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 'de 

Pontevedra.

M.° DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes

Caza y Pesca Fluvial
Anunciando subasta de obras de cons

trucción del trozo quinto, subtrozo pri
mero, del camino forestal de la casa 
forestal de Miera al monte «Muniacos», 
número 212 del catálogo de los de uti
lidad pública de Asturias.
Hasta las trece horas del día primero 

de junio de 1949 se admitirán en el Ser
vició Especial de Repoblaciones e Hidrolo
gía, de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Pluvial, y en todos los Dis
tritos Forestales de las provincias espa
ñolas y en la Jefatura del Distrito Fores
tal de Oviedo, durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta.

Las obras ‘consistirán en la construcción 
del camino forestal mencionado, en' una 
longitud de 1.137,76 metros completamen
te tí rminado^

El presupuesto de contrata asciende a 
120.792*50 pesetas; la fianza provisional, 
a 2.415,85 oesetas, que el adjudicatario ele
vará a 4.831,70 pesetas, para constituir la 
fianza definitiva. *

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, el día 8 de junio de 1949, a 
las Once horas.

El proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones estará ,de maniesto durante 
el mismo plazo, en dicho Servicio Espe
cial y en la Jefatura del Distrito Forestal 
de Oviedo, siendo el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presentación 
de pliegos y celebración de la subasta, las 
siguientes: ?

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don vecino de  r, provincia
de   según cédula personal núme
ro ........ con residencia en .......... . pro
vincia de ........., calle de  ...... núme
ro ..........  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ....’..... (o en el «Boletín Oficial
de la provincia de Oviedo»), y de las con

diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras.de construcción deL trozo quinto, 
subtrozo primero del óamino forestal de 
la casa forestal de Miera al monte «Mu
niacos», número 212 del Católogo 'de los 
de utilidad pública de Asturias, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas durante el año 1949, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos o condiciones, por la cantidad de ... 
...... prsetas.

Asimismo se compromete fl que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jomada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a las legalménte 
establecidas.
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la de celebración de l a su

basta
Las proposiciones, ajustadas al modelo 

precedente, se redactarán en castellano y ' 
se extenderán en papel sellado de 4,50 pe
setas, x no admitiéndose jiinguna proposi
ción que sobrepase el importe del presu
puesto de contrata de 120 792,50 pesetas, 
debiéndose expresar claramente, escrita 
en letra, la cantidad por la que se com
promete a ejecutar la obra.

Se presentarán en las oficinas, durante 
las horas marcadas, bajo sobre cerrado 
en el cual se consignará que §on para es
ta contrata; a la vez, pero por separado 
y a la vista, se presentará el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig
nado eñ la Caja General de Depósitos o 
en sus Sucursales, la cantidad que se ex
presa en el,anuncio como fianza provisio
nal, en metálico o efectos de la Deuda 
pública, en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo, y la celrbra- 
ción de la subasta se hará con sujeción 
a la Instrucción del 11 de septiembre 
de 1886, y cuántos acudan a ella han de 
acreditar poseer la capacidad que conce
de. el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Madrid. 25 de abril de 1949.—El Direc
tor general de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, P. D., T.'Arrióla.

729-0.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local de Formación Profesio
nal de Tarragona)

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de 
aptitud, de varias plazas de personal do
cente, vacantes en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Tarragona.
El Patronato Local de Formación Pro

fesional de Tarragona anuncia la provi
sión, por concurso de méritos y examen 
de aptitud, en la forma prevista  ̂ en el 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional, de 21 de diciembre de 19í¿&, 
Reales Ordenes de 20 de julio dé 1S29 
y 27 dé diciembre del mismo año, las 
siguientes plazas de personal docente, 
con arreglo a las siguientes bases:

1.a Las plazas objeto de este con
curso son las siguientes:

a) Una de Profesor Aux liar de «Fí
sica, Química y Tecnologías».

b) Una de Maestro de Taller de «Elec
tricidad».

c) Una de Maestro de Taller de «Lam
pistería»

d) Una de Auxiliar del Taller de Má
quinas y Ajuste.

2.a La Remuneración de la plaza de 
Profesor Auxiliar de «Física, Química y 
Tecnologías» será de L440 pesetas anua

les; las de Maestro de Taller de Electric
idad, Maestro de Taller de Lampistería y 

A u x i l ia r  del Taller de Maqumas y Ajus
te será de 1.200 pesetas anuales.

Estas retribuciones serán con cargo a 
los fondos propios de). Patronato y por 
una labor máxima de doce horas se- 
«¿anales.

3.a Para concursar a la plaza de . Pro
fesor Auxil ar de «Física, Química y Tec
nologías» es indispensable estar en po- 
sesión del. título de Ingeniero en cual
quiera de sus especialidades o de Pe
rito o Técnico Industrial. Para las de 
Maestro de Taller y Auxil. ar de Taller 
se necesitara acreditar estar en posesión 
del certificado de aptitud de Maestro u 
Oficial, expedido por una Escuela Oficial 
de Trabajo o estar clasificado como tal 
dentro de la industria locaL

4.a Los concursantes han de ser es
pañoles y mayores de .ve ntiún años, de
biendo presentar en el plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguiente a 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, sus res
pectiva s' instancias, dirig das al ilustrí- 
simo señor Presidente del Patronato- de 
Formación Profesional de Tarragona, 
acompañada de los documentos siguien
tes:

a) Certificado del acta de nacimien
to, legalizada los que séan naturales de

, provincias distintas a la de Tarragona,’
b) Títulos que posean o certificacio

nes de ios mismos, haciéndose obser
var que para ocupar lafc plazas no podrán 
tomar posesión de sus cargos sin la pre
sen tac ón de los títulos o justificantes 
de haber satisfecho los derechos para sü 
expedición.

o) Certificado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa o defecto físi# 
que le imposibilite para el ejercicio 
cargo.

d) Certificación de antecedentes pena
les y de buena conducta.*

e) Declaración jurada , de no estar 
incapacitado para el ejercicio del cargo 
y de no haber s do sancionado con se
paración en Cuerpo o Dependencia del 
Estado, Provincia o Municipio u otras 
entidades como consecuencia de depura
ción. ,

f) Los demás documentos que justi
fiquen los méritos.,que se aleguen.

Todos los documentos deberán presen
tarse reintegrados con arreglo a la Ley 
del Timbre. .

Los* que actualmente sean Profesores* 
Auxiliares o Ayudantes de Centros do
centes oficiales, dependientes del Minis
terio de Educación Nacional, eh lu¿ar 
de los documentos numerados en los 
apartados anteriores, presentarán única
mente su hoja de serv cios.

5.a Serán considerados como méritos 
preferentes, en igualdad de condicione* 
y puntuación obtenida, los señalados en 
la Real Orden de 20 de junio de 192& 
los servicios prestados en Escuelas de 
Trabajo y en otros. Centros docentes si? 
milares, así como, Jos que prueben su en* 
tus asmo en el interés de la qnsefianza 
profesional, como los servicios pastado* 
interinamente en esta Escuela.

6.a Los concursantes a las plazas de 
este concurso presentarán ante el Tri
bunal una Memoria explicativa de ca*' 
rácter pedagógico, donde desarrollen lo» * 
métodos, procedimientos y forma de en
señanza que han de aplicar «efl» él dé* 
empeño de su cometido, así(|E>mo los 
programas que en lineas generales abar
quen el contenido de las disciplinas qú* 
pretenden enseñar. '

Los aspirantes a. las plazas dé Maestro , 
de taller y de Auxiliar de taller no píe- 

• sentarán el programa y sí sólo la Me*, 
moría.

7.a Ante los Tribunales respectivo» 
nombrados para la justiprec'ación de lo» 
méritos y aptitudes de los aspirantes rea
lizarán éstos los ejercicios siguientes; -



B. O. del E.—Núm. 119 29 abril 1949 1947

a) Un escrito sobre un tema del cues
tionario presentado.

b; Un ejerc cío oral sobre un tema del 
mismo cuestionario, sacado a la suerte.

o  Un ejercicio práctico, igual para 
todos los concursantes, propuesto por el 
Tribunal.

Los concursantes a las plazas de Maes
tro de taller y de Auxiliar de taller exoli- 
carán su Memoria y ejecutarán ante el 
Tr bunal respectivo, y en las horas que 
se designen, los trabajos prácticos que el 
Tribunal señale, explicando la ^ecnica de 
los mismos.

8.a Los nombramientos que se hagan 
tienen el carácter que determiha el vi
gente Estatuto de Formación Profesional, 
deb éndose firmar el correspondiente con
trato de trabajo, con arreglo al modelo 
oficial aprobado por Real Orden de 8 de 
mayo de 1930.

9.a Los ejercicios darán comienzo una 
vez transcurrido el plazo de tres meses 
que señala la Orden de 13 de mayo 
de 1943.

10. Los Tribunales levantarán actas 
dobles de cada una de las sesiones que se 
celebren, y en la final se hará constar las 
puntuaciones obtenidas por cada aspiran
te y la «propuesta que se deduzca de la 
puntuación. Estas actas, las propuestas 
unipersonales y los ejercicios realizados 
y la documentación completa del concur
so, pasarán al Patronato, que en sesión 
plenaria deliberará y acordará la eleva
ción de los mismos a la Superioridad, 
para su aprobación o reparo, en unión de 
las actas, Memorias, programas presen 
tados y documentos de cada uno de los 
opos.tores.

11. Cualquier reclamación que pudiera 
presentarse por los opositores se formu
lará ante el Patronato Local de Formación 
Profesional, antes de las veinticuatro ho
ras siguientes al hecho que las motivare.

12. Los Tribunales que han de juzgar 
los ejercicios estarán constituidos en la 
siguiente forma:

Presidente: Don Joaquín de Querol y 
de Ríus, Ingeniero Industrial y Licencia
do en Ciencias, Presiderfte del Patronato 
Local de Formación Profesional.

''/ocales: Don Antonio Soler Morey, In
geniero Industrial y ^Director de la Es* 
cuela Elemental de Trabajo de Tarra
gona; don Pedro Andréu Salvado, Perito 
Industrial y Secretario de la Escuela; don 
Francsco Magarolas Orteu, Técnco In
dustrial y Profesor de la Escuela, y don 
Lu’s Roca García, Técnico Industrial y 
Profesor de la Escuela, quien actuará co
mo Secretario.

SI antes de dar comienzo los ejercicios 
se produjera la renuncia de alguno de los 
miembros anteriormente citados, deberá 
elevarse propuesta a la Superioridad para 
b u  sustTución. Una vez comenzado los 
ejercicios será válida la actuación del 
Tribunal, siempre que a las Secciones 
concurran tres miembros como mínimum.

Tarragona, 3 de febrero de 1949.—El 
Presidente, Joaquín de Querol.—Aproba
do, el Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, Ramón Ferreinx

M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y  

Señales Marítimas
Autorizando a don Francisco Martínez 

Quesada para ocupar la parcela número 
 133 de la playa de Las Pesqueras 

(Alicante) y construir una casa para 
vivienda y baños. 
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas , de Alicante, 
á instancia de don Francisco Martínez 
Quesada/ solicitando autorización para 
ocupar la parcela señalada oon e lnú -

mero 133, en la manzana LL, en la zona | 
marítimo-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, en el térmi
no municipal de Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y 
baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi* 
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 89 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la nftición ha sido so
metida a información* pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nádie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, ’ esto es, 
sujeta al pago de un catión,

Este Ministerio, de acuerdo cdh la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto: ’

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1* Se autoriza a don Francisco Mar
tínez Quesada, para construir, con ca
rácter permanente, una edificación para 
vivienda y baños, señalada con el nú
mero 133, de la manzana LL, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa dé Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, en el térmi
no municipal de Elche.

2* Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es concedida 
la presente autorización, quedando obli
gado el concesionario a conservar las
obras en buen estado y condiciones de
normal utilización.*

3.a 8e otorga ésta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando "a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de terceto y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos y, 
de presentarse el caso previsto en su 
artículo 47, se aplicarán las normas es
tablecidas en el mismo,, a í̂ como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley. ,

4.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contadoá am
bos plazos a partir de la fecha de la. 
presente autorización. '•

5.a Si transeurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se ooniiderará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado lá 
fianza depositada.

6.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su

* presupuesto en la Pagaduría de la mis- 
i ma, en tiempo y  forma, de modo que 

pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras. Del re
sultado del replanteo se levantarán acta 
y plano, en los que se hará constan la 
superficie ocupada, Cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad. *

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento *e ai- 
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida, también» a 
la Aprobación de la Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa'- 
tura.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de. las obras serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además, la concesión, con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevar la fianza depositada al 5 por 
100 del importe de las obras, en el plazo 
de un mes, desde el otorgamiento de la 
concesión y antes del replanteo, de, cuyo 
cumplimiento deberá darse cuenta a K  
Superioridad.

10. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ide- 
lantados en la Caja de la Comisión ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha de otor-. 
garse la presente autorización. Este ca
non será revisable poi la Administración, 
cuando se estime por la misma que con
curran circunstancias que lo justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
Retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aDlicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y^Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilan'* 
cia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par- f 
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de. la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sóbrenla materia. /

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1949.—El D irec

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Santiago Pérez Aracil 
para construir, en la parcela número 74 
de la playa de Las Pesqueras, una casa  
dedicada a vivienda y baños (Alicante) .
Visto el expediente incoado por la  

Jefatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Santiago Pérez Aracil, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela señalada con el número 74, en 
la manzana H, en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término munici
pal de Elche, para construir una edifi
cación dedicada a vivienda y baños; .

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arerglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sidctfsb- 
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni. perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando qué la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las candi* 
danés siguientes:
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1.a Se autoriza a don Santiago Pérez 
Aracil para construir, con carácter per
manente, una edificación para vivienda 
y baños, señalada con el número 74 de 
la manzana H, en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término munici
pal de Elche,

2.a Las obras sé ejecutarán con su
jeción al proyecto qite ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines 'ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización,

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos y, 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, asi como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
hey.

4.a Las' obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres. meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

5.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubie
ran empezado éstas, ni solicitado pró-. 
rroga por el concesionario, se considera
rá desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a favor dél 
Estado la fianzag depositada.

6 a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de.lp, Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el importe, de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse éste dentro del niazo 
fijado para comenzar las obras. Del re
sultado del replanteo se levantarán acta 
y plano, en los que se hará constar la 
superficie ocupada, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
Tesultado, que será sometida también a 
la aprobación de la Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la înspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además, la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, en el plazo 
de un mes, desde el otorgamiento de la 
concesión y antes del replanteo, de cuyo 
Cumplimiento deberá darse cuenta a la 
Superioridad.

10. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por, metro cua
drado de superficie ocupada  ̂ por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
lo Justifiquen»

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes del Tra
bajo, Retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá $on arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento', el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Santiago Pérez Aracil
para construir una casa para vivienda
y baños en la parcela núm. 77 de la
playa de Las Pesqueras (Alicante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Santiago Pérez Aracil, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela señalada con el núm. 77 en la 
mangana G, en la zona maritimo-terrestre 
de la playa de Las Pesqueras, camino de 
Ruiz, en el término municipal de Elche, 
para construir una edificación dedicada 
a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás corresnondien- 
>tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra y 
la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando qui no existe Inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada, con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
lección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a .don Santiago Pérez 
Aracil para construir, con carácter perma
nente. una edificación para vivienda y ba
ños, señalada con el número 77, de xa 
manzana G, en la zona maritimo-terrestre 
de la playa de Las Pesqueras, camino de 
Ruiz, en el térmiho municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con las 
modificaciones de dotalle que se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo/ No podrá dedicarse el terreno' 
ocupado ni las edificaciones que se levan
ten en él a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es concedida la pre
sente autorización, quedando Obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal utili
zación.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario,' sin plazo limitado, dejando ,a 
•alvo «1 dotaba de propiedad, *in perjut*

cio de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley de Puertos y, de pre
sentarse el caso previsto en su articulo 47 
se aplicarán las normas establecidas en eí 
mismo, así como en el Reglamento para 
la ejecución de dicha Ley.

4.a Las obras se comenzarán dentro 
de. un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

5.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando* a favor del Estado 
la fianza depositada.

6.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del ’-eplan- 
teo y a ingresar el importe de su pre-\ 
supuesto en la Pagadaria de la minina, 
en tiempo y forma de modo que oueda 
verificarse éste dentro del *?!azo fijado 
para comenzar las obras. Del resultado 
del replanteo se levantará acta y plano, 
en los que se hará constar la superficie 
ocupada, cuyos documentos .serán some
tidos a la aprobápión de la Superioridad.

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de progeder a su recono
cimiento, extendiéndose acta de su re
sultado, que será sometido a la aproba
ción de la Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas referida.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además, la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, en el plazo de 
un mes, desde el otorgamiento de la con
cesión y antes del replanteo, de cuyo cum
plimiento deberá darse cuenta a ia Su
perioridad.

10. El concesionario alionará un ca
non anual de uná peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la

,mismá que concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes del Tra
bajo, Retiro obrero y demás disposicio- . 
nes de carácter, social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a 
lo que sea aplicable a ê ta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras , y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis» 
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para, su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1949.—El Di* 

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas daAlicante.


